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ANUNCIOS OFI CI ALES
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O NEDA  

E X T R A N JE R A
¿ la m b ío s  o f ic ia le s  de m o n e d a  p u b lica  
d o s  e l d ía  30 d e  a b r il d e  1956, d e  
a c u e r d o  co n  la s  d is p o s ic io n e s  v ig e n t e
F r a n c o s  ( D  ¿ 523

r L ib ra»  ........ ... 30 660
D ó la r e s  .......... . . .o , ,» , ,» , , , , , . .» » .  10 9:>0
F r a n c o s  s u iz o s  .í t0oo«.,o,o.„»,.. 252 970 
F r a n c o s  b e lg a s  «oooco.^.^oo... 21900 
F io r in e s  . . .  . . t. í5O090ÍO00,m600C0( 286 557
E sc u d o s  ........... ..............  38 086
C oro n a ?  s u e c a s  .m 9om9moo9o., 2 .S16 
C oron a?  d a n e s a s  1.589 
C o r o n a s  n o r u e g a s  . . .« o c » . .» , .  1.53? 
D e u ts e h m a r k s  .......................... 2.607

f?.) Kste cipo podrá sufrir las modifica  clones que se deriven del régimen francés de cambio?

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia Civil (Jefatura de Armamento)

A d q u is ic ió n  de l a z o s  de s e g u r id a d
(GRILLETES)

P ara  cucha adquisición se reciben oferta s  en la Je fa tu ra  de Arm am ento de esta D ilección General (Guzm áñ el Bueno.. núm ero 122}, en sobre cerrado, hasta  las trece horas del día 24 del mes de mayo próximo, con arreglo al pliego de condiciones que se encuentra en dicha Je fa tu ra  a disposición de los eferentesLa ap ertu ra  de pliegos será pública y se efectuará a las nueve horas del día 25 del citado mes. an te  la Ju n ta  adm inis tra tiv a  de esta Dirección General. — El G eneral Jefe adm inistra tivo  de loo Ser vicios, P. A., el General de Brigada, Var Xero Pérez Ondátegui.
4 .5 8 6 — 0 .

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l ic a s
iDirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera.—Inspección Central de Circulación y Transporte por Carretera

O rdenado por la Superioridad, de con- fo im idad con lo dispuesto en el a rtícu lo 14 del Reglam ento de O rdenación de ios T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciem bre de 1949; e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la  concesión del servicio regular de tran sporte de viajeros en tre Agosi v Alicante, que tiene, solicitado doña P ilar Ivorra  Boix.- La ap ertu ra  de pliegos se efectuara a las once horas del día 21 d̂ e junio de 1956 en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios) donde se adm itirá n  proposiciones • h a s ta  las trece horas del día 20 de junio  ele 1956.El proyecto (M em oria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la Jefatura" de Obras Públicas de Alicante, pudiendó presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los docum entos y dem ás requisitos prevenidos en los a r tíru los sexto y séptim o de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (B O L ^iIN  OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del. mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de 'a fianzaM adrid 26 de abfil de 1956.—El Inspecto r Jefe  P D., Carlos Mejón Eugercios.
1.669— 0 . '

j Ordenado pm la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el a rticu lo  14 del Reglam entó de Ordenación dt los Transportes Mecánicos por C arre tera  de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, sé anuncia concurso para la concesión del servicio regular de tran sporte de viajeros entre Masnóu y Vallro- manas, que tiene solicitado doña F ran cisca Ferrer Matas, y La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 21 de junio de 1956 en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones h asta  las trece horas del día 20 de junio de 1956.El proyecto (M emoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral i e n , la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Barcelona, pudien- do presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos v dem ás requisitos, prevenidos en ios a rtículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entariaMadrid. 26 de abril de 1956.—El Inspector Jefe, P. D., Carlos Mejon Eugercios1.670—0 ,

I O rdenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el a rtícu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949; e Instrúcción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de tran sporte de viajeros entre Castellón y Val] de Uxó, que tiene solicitado «Autos Vall- duxense, S. A.» |» La apertura de pliegos se efectuará a i

Iias once horas del día 21 de juniq de 195C en los locales de esta Inspección C entra (calle de Agustín de B ethencourt. núme- o 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones hasta  las trece horas del día 2Q de junio de 1956.El proyecto (M emoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta, Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Castellón, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los a rtículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 195o rjáOLuv TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria.Madrid, 26 de abril de 1956.—El Inspector Jefe, P 0 Cardos Mejón Eugercios.1.671—On

O rdenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

Ito 14 del Reglam ento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949; e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anunci8 concurso para la concesión del servicio regular de transporté de viajeros en tre M adrid y su Aeropuerto de Barajas, que tiene solicitado don Juan  L e r m  a León, actualm ente «Compañía Auxiliar Aérea. S. A.»La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a las once h.óras del día 21 de junio de 1956\ en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethencourt. núme- 
*0 4, Nuevos M inisterio5) dnnd° pHmi. tirán  proposiciones hasta  las trece horas del día 20 de junio de 1956.El proyecto (Memoria v planos) y el pliego dé bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra

de Obras Publicas de Madrid, pudieiAdo presentarse proposiciones en competen- jia en la form a y con los documentos y iem ás requisitos prevenidos en los a rtículos sexto y séptim o de la Orden ministerial dé 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguaido de la fianza reglan m entarla.Madrid, 26 de abril de 1956.—El Inspeo- to: Jele, P- D.f Carlos Mejón Eugercios.1.672—O.
i

O rdenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo 14 del Reglam entó de Ordenación de ios T ransportes Mecánicos por C arre tela , de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada poi Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para a concesión del servicio regular de t r a s porte de viajeros en tre  El Bruch y Mar- torell, que tiene solicitado «La Hispano Igualadina, S. A.»L a .a p e r tu ra  de pliegos sé efectuará a  las once horas del día 21 de junio  de 1956 en los locales de esta Inspección C entral (calle de Vgustin de Bethencourt; núm ero 4, Nuevos Ministerios», donde se adm itirán  proposiciones h asta  las trece horas del día ¿o ae junio ue 19oo. 'El proyecto (M emoria v planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en e s ta ' Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la form a y con los documentos y demáí> requisitos prevenidos en los a rtículos sexto y séptim o de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año» debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria.M ádrid, 26 de abril de 1956.—El Inspector Jefe P. D., Carlos Mejón Eugercios. i 1.673—O.

Ordenado por la Superioridad, de con- Cormidad con lo dispuesto en el artícu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949; e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de tran sporte de viajeros ^n tre , B urriana y Va- lencia, que tiene solicitado «La Hispano de Fuente En-Segures, S. A.»La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a  las once horas del día 21 de junio de 1956 en los locales de ésta Inspección C entral (calle de Agustín de Bethencourt. núm ero 4. Nuevos M in is te r io ^ )  d o n d e  se  adm i
tirán  proposiciones hasta  las trece horas del día 20 de junio de 1956.El proyecto (M emoria v planos) y el pliego de bases podrán examinarse- en esta Inspección C entral y en las Je fa tu ras de Obras Públicas de Castellón y Valencia, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los documentos v demás requisito^ nreve- nidos en les artículos sexto y séptim o de la Orden m inisterial de 20 de ao in  'de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entada.M adrid 26 de abril de 1956.—El Inspector Jefe, P„ D , Carlos Mejón Eugercios. '

Modelo de proposición

Don  vecino de  con domicilio en ............ enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO del día ............  asi como delproyecto de este concurso, del pliego de bases para su celebración y de la In strucción aprobada por Orden m inisterial | de 20 de abril de 1950, acom paña a  esta
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proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la explo
tación del servicio público regular de
transporte de ........... por carretera entre
  y .........  por .........  con sujeción a
las condiciones señaladas en el pliego de 
bases, ofreciendo en relación con el pro
yecto ob.leto de concurso las siguientes 
m ejoras:

a) Material móvil: ......... ........
b> Instalaciones fijas .................
c) Número de expediciones: ......
d) Tarifas: ..................................
e) Otras mejoras: ................ .....

(Fecha y firma,)

1.674—0

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD
M ILITAR

Acta de la Junta Facultativa número 12

C o n c u r s o

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por concurso de diverso mate
rial para la Sección de Hospitales, se ad
vierte que dicho concurso tendrá .ugar 
ante el Tribunal reglamentario el día 28 
de mayo, a las diez horas, en el citado 
Parque, sito en el paseo de las Delicias: 
número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material se encuentran a 
disposición 'de quienes pueda interesar, en 
el tablón de anuncios de este Parque, to
dos los días laborables, de diez a trece 
horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 28 de abril de 1956.
1.693—0.

PATRONATO OBRA SOCIAL  
«FRANCISCO FRANCO»

ZAM O RA

CONCURSO-SUBASTA

El Patronato de la Obra Social «Fran
cisco Franco», de Zamora, anuncia con
curso-subasta de las obras de construc
ción de un grupo de ciento setenta y 
siete viviendas de tipo social y urbani
zación en Zamora, acogidas a los bene
ficios establecidos por la Ley de 19 de 
abril de 1939. en relación con el Decreto- 
ley de 14 de mayo de 1954. y de la que 
es promotor el Patronato de la Obra So
cial «Francisco Franco», de Zamora

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

1.° El proyecto de las edificaciones ha 
sido redactado por los Arquitectos don 
Antonio Viloria y Gómez Villaboa v don 
Enrique Crespo Alvarez.

2.° El presupuesto de contrata ascien- 
de a la cantidad de seis millones tres
cientas sesenta mil ciento veintitrés pe
setas con setenta y un céntimos (pese
tas 6.360.123.71). '

3.° La fianza provisional para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en el Banco de 
España de Zamora, en la cuenta corrien
te del Patronato Provincial de la Vivien
da «Francisco Franco» y a disposición 
del Gobernador civil. Presidente del mis
mo. siendo dicha fianza noventa y tres 
mil seiscientas una nesetas con veinticin
co céntimos (93.601.25K

4.° La fianza definitiva que ha de cons.
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate ascenderá a ciento ochenta y
siete mil doscientas dos nesetas con cin*
cuenta céntimos (187.202,50),«

I I .—Plazos del concurso-subasta 

1.° Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Secre
taría del Patronato, sita en la Jefatu
ra Provincia) del Movimiento durante 
veinte (20) días naturales, contadas a 
partir de) siguiente a) de la publicación 
d?l presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

2.° El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones <écni- 
cas. en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el piiego de condi- 
ciones económico-administrativas o jurí
dicas generales y particulares que han 
de regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Patronato Pro 
vincial de la Vivienda «Francisco Fran
co». en los días y horas hábiles de ofi
cina.

3.° La apertura de los sobres se veri
ficará en el salón de actos'de la Jefatura 
Provincial a las doce horas del pnmer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos

4.° Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, el Patronato P r o v i n c i a l  
«Francisco Franco» podrá requerir a re
matante para que otorgue, en el plazo 
de diez días un contrato provisional de
biendo en este caso el adjudicatario de
positar la fianza definitiva e iniciar las 
obras dentro de los diez di as siguientes 
al otorgamiento de) contrato.

5.° La fianza definitiva deberá ser de
positada. en las condiciones anteriormen
te citadas, en la Caja General de Depó
sitos de Madrid o en las respectivas De
legaciones de Hacienda, y a disposición 
del Excmo. Sr Gobernador civil. Presi
dente del Patornat.o dentro de los diez 
días siguientes a) de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar mediante escri
tura oública el correspondiente contrate 
definitivo de ejecución de obras las cua 
les deberán Iniciar, casp de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado és
te. Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de dieciocho meses, a partir 
del día de su comienzo.

n i.—Forma de celebrarse e l  concurso- 
subasta

l.o Los licitadores presentarán dos so
bres cerrados, lacrados y sellados, en cuyo 
anverso se consignará, en uno. «Proposi
ción para optar al concurso-subasta para 
la construcción de un grupo de ciento se
tenta y siete viviendas de tipo social v 
urbanización para el Patronato Provin
cial de la Vivienda «Francisco Franco» 
referencias técnicas y económicas del \U 
cltador don  », y en el otro. «Propo
sición para optar al concurso-subasta pa
ra la ejecución de las obras de construc
ción de un grupo de ciento setenta y sie
te' viviendas tipo social y urbanización 
para el Patronato Provincial de la Viviern 
da «Francisco Franco», propueeta econó
mica de don .......... »

La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:

a) Carnet nacional de identidad dei 
licitante o, en su caso, -del apoderado 
cuapdo se trate de Empresa o Sociedad

b) Carhet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

c) Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora,

d) Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

e ) Resguardo del depósito efectuado 
en concepto de fianza provisional, expe
dido por la Sucursal del Banco de Espa
ña en Zamora. "

f ) Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

g ) Recibo justificativo de estar a  co
rriente en el tfago de la cuota sindical 
y también de las primas y cuotas de los 
seguros y subsidios sociales

h> Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decre
tos-leyes de 13 dé mayo de 1955

i) Declaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional «Lev de 14 de febrero de 1907).

j )  Declaración de que el licitado no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas y estar incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

2.° Los sobres contendrán: El corres
pondiente a referencias técnicas v eco
nómicas. los siguientes documentos* T o 
dos los relacionados anteriormente y ade
más. cuantos certificados expedido^ por 
los técnicos corresposdientes que ae* edi
ten lo más amplia v detalladamente po
sible el haber intervenido v ejecutado 
obras de importancia similar al objeto 
de este concurso-subasta Y  el sobre co
rrespondiente a la proposición económica 
contendrá únicamente ésta, expedida en 
papel sellado de sexta clase v redactada 
con arreglo al modelo aue se inserta al 
fina) de) presente anuncio de concurso- 
subasta.

3.° La Mesa estará constituida por el 
Excmo. Sr Gobernador civil. Presidente 
del Patronato: cuatro Vocales de) Patro
nato el Arouifecto Director de las obras, 
el Delegado provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda v actuará le Se
cretario el propio del Patronato.'

4.° Del acto del concurso-subasta da
rá fe y levantará el acta rorresonndién- 
te el Notario de turno al efecto.

5.° Examinado el contenido de los plie
gos de referencia (sobre de referencias 
técnicas v económicas i se hará la seipc- 
ción de los que deban admitirle, y acto 
seguido • las propuestas pcnnómicas ne ‘os 
concursantes no admitidos se destruirán, 
sin abrir, ante el Notario, procediéndose 
a continuación a la apertura de las pro
puestas económicas de los seleccionados 
admitidos adjudicándose la obra a 
proposición de tino más bajo o ventajosa. 
Caso de igualdad de condiciones nonó- 
micas la Mesa decidirá la adjudicación 
mediante la celebración del oportuno sor
teo entre las miomas.

6.° Cóntra las resoluciones adoptadas 
por la Mesa que preside la subasta-con
curso no cabrá recurso alguno

7.° Todos los gastos de) c o n t T a t o, 
anuncios impuestos legales o que se esta-, 
blezcan o cualesouiera otros que se ori
ginen serán de cuenta del adjudica! a rió, 
asi como también los de vigilancia li
quidación etc., serán de cuenta del con
tratista.

8.° El bastanteo de poderes./a cargo 
del licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zamora.

9.° Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por la Dirección facultativa

10. Si eri el plazo señalado para la 
constitución de la aflnza definitiva no 
fuere constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio oerderá la fianza provisional, que
dando nulo el remate.

11. En todo lo no prescrito especial
mente en el pliego de condiciones se en
tenderán aplicables los preceptos de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa v la legis
lación social.

Zamora 23 de abril de 1956.—El Go
bernador civil, Presidente del Patronato 
(ilegible).
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Modelo de proposición económico

Excmo. Sr.:
   mayor de edad, natural y veci

no de ........ . con domicilio en la calle
   enterado de los pliegos de condi

ciones legales y facultativas que consti
tuyen el proyecto de las obras para la 
construcción de un grupo de ciento se
tenta y siete, tipo social, y urbanización 
en Zamora, para el Patronato Provin
cial de la Vivienda «Francisco Franco» 
de la citada ciudad como asimismr de 
las condiciones exigidas para la realiza- 
eón de las mismas el recurrente se com
promete a efectuar las obras de referen
cia ñor un total de peseras ........  que
supone una baja al presupuesto de su
basta eouivalente al .........  por ciento
(con letra).

Dios guarde a V. E. muchos años.
 ....... , de .......... de 1956

Firma.)
1.692— O.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINCATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  
TRAD IC IO N A LISTA  Y DE LAS .1. O. N S. 

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 

A d j u d ic a c io n e s  de o b r a s

La Obra Sidical del Hogar publicó en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 22. de 22 de enero último, anuncio 
de la subasta-concurso de las obras para 
la construcción del grupo «San Miguel» 
de 36 «viviendas protegidas», en Caste 
llón, con un presupuesto dé cqntrata igual 
a un millón setecientas setenta y ocho 
mil setecientas treinta y cuatro pesetas 
con ochenta y\ cuatro céntimos (pesetas
1 778.734.84 >. las cuales han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, al 
licitador «Técnica Constructora. S. A » 
al tipo por el que fueron sacadas a su
basta-concurso

Madrid. 24 de abril de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obrá, Luis Valero Bermejo

1.680— O

La Obra Sindical del Hogar publicó 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 356. de fecha 22 de diciembre úl
timo ' anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
«San Francisco de As's». de cuarenta y 
tres «viviendas protegidas» en Valladolid 
con un presupuesto de contrata -igual a 
cuatro millones cincuenta y nueve mil 
ochocientas sesenta y cinco pesetas coñ 
veintidós céntimos <4.059.865.22 ptas. • las 
cua’ es han sido adjudicadas definitiva
mente. previa aorobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a «Construccio
nes Hidráulicas v Civiles S. A.», al tipo 
por el que fueron sacadas a subasta-con
cursó.

Madrid. 24 de abril de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.677—0.

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Por la presente se hace público que, 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, podrán recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por el contrátista del 
grupo titulado «Luis Orgaz». de 14 «v i
viendas protegidas» en El Alamo (M a
drid), don José Pacheco Riauelme.

Madrid. 24 de abril de 1956 —El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.678—0.

Por la presénte se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta 
dos a partir de ia fecha de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI 
C IAL  DEL ESTADO, podrán recurrí* los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por el contratista de) 
grupo titulado «Victoriano Gómez» de , 
siete «viviendas protegidas» en Alcorcón 
(Madrid), don Manuel Jiménez Sabio.

Madrid, 25 de abril de 1956—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.679—0.

C o n c u r s o -s u b a s t a  para adjudicación de 
las obras de construcción de la Casa Sindical 

Provincial de Huelva

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O. N. S anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
las obras de referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta. así como la forma de cê  
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
ia cantidad de siete millones doscientas 
noventa y un mil trescientas cuatro pe
setas con cinco céntimos (7.291 304.05 pe 
setas).

La fianza provisional que para parti 
cipar en el concurso-subasta "previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Huelva es de pesetas ciento cuarenta 
y cinco mil ochqcientas veintiséis con ' 
ocho céntimos (145 826.08 pesetas)

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras es de veinticuatro 
meses, figurando prevista en el articu 
lo 14 del pliego de condiciones económi 
cas y jurídicas una sanción económica 
por cada día de retraso en el cumpli
miento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica 
clones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Huelva. a 
las horas de oficina, durante veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO. ( 
v hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Huelva. todos los días labora
bles. de las nueve y media a las trece y 
media.

La apertura dê l los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huelva. a las veinticuatro horas de. ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso-s
ubasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo 3.° del pliego de condiciones « 
jurídicas y económicas El otro sobre con- ¡ 
tendrá la proposición económica para la * 
ejecución de las obras, redactada en la | 
formá prevista en el artículo 4.° del ci- \ 
tado pliega 1

La Mesa, cuya composición es ía fijada 
en el articulo 6.° dei mencionado pliego 
de condiciones económicas y jurídicas de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 7 c- del citado pliego, únicamente 
abrirá ias proposiciones correspondientes 
a los licitadores admitidos a la subasta, 
adjudicándole provisionalmente a la más 
baja

Madrid, 23 de abril de 1956 —El Jefe de 
la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.685—0,

CONCURSO-SUBASTA para adjudicación de 
i las oórj? de adaptación y reparación de 

la Policlín ica de la Obra Sindical «18 de 
Julio » en G ijón  ( Oviedoj

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
tas obras de ref ciencia

Los datos principales y plazos del con
curso subasta. asi como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setenta y ocho mil qui
nientas setenta y nueve pesetas con se
tenta y cuatro céntimos (78 579.74 pe
setas)

La fianza provisional que para * partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra- 

' ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Oviedo es de mil quinientas setenta 
y una pesetas con cincuenta y nueve cén
timos (1.571.59 pesetas)

El plazo para efectuai ia construcción 
completa de las obras es de dos meses (2), 
figurando prevista en el articulo 14 del 
DÍiego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo. '

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincia) de Oviedo a las 
horas de oficina, durante veinte días (20) 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO 
y hasta las doce horas de) día en que se 
cierre dicho plazo.
“ La documentación corrfpleta que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Oviedo, todos los dias labora
bles. de las nueve v media a las trece 
y media

La apertura de ios pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindica) Provincia) de 
Oviedo, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados en 
los artículos 21 a 24 del pliego ,de condi
ciones jurídicas y económicas.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
.tomar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sejlados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo 3.,; del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas El otro sobre con
tendrá la proposición económica para 1a 
ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el articulo 4.° *lel ci
tado pliego.
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La Mesa, cuya com posición es la fijada 
en ei artículo 6.° del m encionado pliego 
cié condiciones económicas y jurídicas, de 
con lofm idad con lo establecido en eh ar
ticulo 7.° del citado pliego, únicamente 
abrirá las proposiciones correspondientes 
a ios licitadores admitidos a la subasta.

• adjudicándose provisionalmente a la más 
baja

Madrid. 23 de abril de 1956.—El Jefe de 
la Obra. Luis Valero Bermejo.

1. 686— 0 .

Concurso-subasta para la adjudicación de
las ouras ae amp^aLiun aei en><, uao  ae 
la Fscueca SmacLai de Formación P rofe

sional de Cabra (CoraobaJ

La Delegación íNacional de Sindicatos 
de F. E. ’x y de las J, O. M. S anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
las ouras ae reiei encía.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta, asi corno la form a de 
ceieoracion del misino, son íqs que segui
dam ente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cam inad de dos miiiopes ochocientas 
ochenta y dos mil sesenta y tres pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos < pesetas
2 6o2.Uü3,4^1

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Adm inistra
ción de la Delegación bindicai -Tovm ciai 
de Cordooa ,es de cincuenta y siete mil 
seiscientas cuarenta y una pesetas con 
veintisiete céntim os (57.641,27 ptasJ.

El piazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de referencia es
de dieciocho meses (18), figurando pre
vista en el articuio 14 del púego ae con
diciones iconomicas y jurídicas una san-, 
cion económ ica peí cada día de retraso 
en el cum plimiento de dicho plazo.

El -égimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se
regulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económ icas y jurídicas.

I I .— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur» 
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, a las 
horas de oficina, durante treinta días
(30) naturales, contados a partir del si
guiente al de la pubicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que . cierre dicho plazo.

La docum entación com pleta que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económ icas estarán de 
m anifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Córdoba todos i0$ días labora
bles de las nueve y media a las trece 
y media.

La -pertura de lós pliegos- se efectuara 
en la Delegación Sindical de Córdoba a 
las veinticuatro horas de haberse cerrado 
el plazo de admisión de los mismos

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de oi rás, etc., son los fija 
dos en los'artícu los 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

# III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sellidos y lacrados Uno df líos 
contendrá la docum entación exigida en 
el articulo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
sobre contendrá la proposición económica ' 
para 'a ejecución de las obras, redactada 

. en la forma prevista en el artículo cuarto 
del citado pliego.

La Mesa, cuya com posición es la fijada 
en e. artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas 
de conform idad con lo establecido en el 
articulo séptimo de! citado pliego, única
mente abrirá las proposiciones correspon
diente.- los licitadores admitido^ a la 
subasta, adjudicándose provisionalmente 
a la m .s baja.

Madrid, 2* de abril de 1956.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.684—0 .

Concurso-subasta para adjudicación de 
oüs ouras ae cuusir ucc».un ae ta a asa Sin

dical próvinciai de Toiedo

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. ’j l y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
ias oo ias ae referencia.

ILos datos principaiea.y plazos del con- 
eurso-suuasia, asf coa m  la form a de ce
lebración del mismo, s p i  los que seguida
mente se indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
' la cam inad ae seis millones ocnenia y 

ocho mu seiscientas sesenta y siete pe
setas con treinta y un céntimos (pesetas 
o Uo8.667,3D

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la D elegación-Sindical de Toledo 
es de ciento veintiún mil setecientas 
setenta y tres pesetas con treinta y un 
céntim os (121.773,31 pías.).

Ei piazo para efectuar la construcción 
com pleta de ias obras es de catorce meses 
( i4 i iigm anao pievisia en ei arucuio 14 
del pliego de condiciones económ icas y 
jurídicas una sanción económ ica por cada 
día de retraso en el cum plim iento de 
üicho piazo

El legim en de abono de ias certificacio
nes y ae ia recepción de obras se regulan 
en los articuios 17 a 20 el pliego de 
condiciones económ icas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur- 
so-suoasta se adm itirán en la Delegación 
Sm aical Provincial de Toiedo a las horas 
de oficina, duiante treinta días (30) na
turales, contados a partir dei siguidhte ai 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
h asta , las doce horas del dia en que se 
cierre dicho plazo.

La docum entación com pleta que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones Jurídicas y económ icas estarán de 
manifiesto en la relegación  Sindical Pro
vincial de Toledo todos los dias laborables 
de las nueve y media a las trece y media

La apertura de los •'liegos se efectuará 
en la Delegación L ndical Provincial de 
Toledo a las veinticuatro horas de ha
berse ce. i ado el plazo de adm isión los 
mismos.

Los niazos para la constitución de ta 
fianza definitiva, la firm a del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos a T4 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tomar part. en el concuráo-subasta dós 
sobres sellados y lacrados Uno de ellos 
contendrá la docum entación exigida m  
el articulo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro sobre 
contendrá la proposición económ ica para 
la ejecución de las obrrs, redactada en 
la foim a prevista er el artículo cuarto 
del citado pliego

La Mesa, cuya com posición es la fija*

da en el articulo sexto del m encionado 
pliego de condiciones económ icas y jurí
dicas, de conform idad con lo establecido 
eiT el articulo séptimo del citado pliego, 
únicamente abrirá *as proposiciones co
rrespondientes a ios licitadores adm itidos 
a - Ja subasta, adjudicándose provisional
mente a la más baja.

Madrid, 24 de abril de 1956.—El Jefe de 
la Obra. Luis Valero Berm ejo.

1.683—0 .

Concurso-subasta para adjudicación de
tas obras de pintura y a c o n a ^ ^ u u ^ tn ^ o  
en la Poiicimica « V ilioí¿a», ae ia Oora  

Sindical 18 de Julio en Barcelona

La >elegacion Nacional de Sindicatos 
de F E. T y de las J. O. N. S anuncia
el concurso-subasta para adjudicación de 
ias obias de referencia.

Los datos prineipa.es y plazos del con- 
curso-suoasta, asi com o la form a de cele* 
oración dei mismo, son los que seguida* 
mente se indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ciento ochenta y seis mil 
trescientas sesenta y tres pesetas con cua
renta y tres céntim os (186.363,43 p tas .l,

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Earcelona es de tres mil setecientas 
veintisiete pesetas con veintisiete cénti
m o s . (3.727.27 ptas.).

^1 plazo para efectuar la construcción 
completa de ias obras es de dos meses (2) 
figurando prevista en el articulo 14 del 
pliego de condiciones económ icas ; jurí
dicas una sanción económ ica por cada 
dia de retraso en el cum plim iento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se regu
lan en los artículos 17 a 20 del pliego de 
condiciones económ icas , y jurídicas.

II-— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Barcelona a las 
horas de oficina, durante veinte días (20) 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
y hasta las doce horas del dia en que se 
cierre dicho plazo

La docum entación com pleta que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la D elegación-'Sindical Provin
cial de Barcelona todos los dias labora
bles de las nueve y media a las trece y 
media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Barcelona a las veinticuatro ñoras de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos

Los olazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con 
diciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presenta, para 
tomar parte en ei concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados Uno de ellos 
contendrá la docum entación exigida en el 

, articulo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y económ icas El otro sobre con
tendrá la proposición económ ica para la 
ejecución d las obras, edactada en la 
forma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego.
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Lia Mesa, cuya composición es la fijada 
en el art.culo sexto del mencionado plie* 
go de condiciones económicas y jurídicas 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo séptimo dei citado pliego única
mente abrirá las proposiciones correspon 
dientes a los licitadores admitidos a la 
subasta, adjudicándose provisionalmente 
a la mas baja.

Madrid, 23 de abril de 1956.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valero Bermejo.

,1.682—0 .

S u b a s t a -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de seis (6) viviendas y cerra
mientos en Valverde Cervera del Río Al- 
hama «Logroño;, acogidas a los benefi
cios del régimen orotegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Carreras.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas cuarenta y 
un mil cuatrocientas ochenta y cinco 
(341.485) pesetas con treinta y siete (37) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Madrid es de seis mil 

^ochocientas veintinueve pesetas (6.829) 
con setenta céntimos (70).

Antes del otorgamiento de contrato pro
visional el adjudicatario deberá consignar 
én la Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, y a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos la fianza de
finitiva, que asciende a la cantidad de 
trece mil seiscientas cincuenta y nueve 
pesetas con cuarenta y un céntimos 
(13.659,41).

II.—Plazos de la subastarconcurso

Las proposiciones para optar a !a su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Logroño 
durante quince (15) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de ’á pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que cierre 
dicho plazo.

El proyécto completo de las edificarlo 
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata ■ y el pliego de condH jncs 
económico-jurídicas generales y partan- 
lares que han de regir en la ri>Mr.a es
tarán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial* Sindical de Logroño, en ;a Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, 18 y 20), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas. 21. Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Logroño a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en »a res
pectiva Delegación de Hacienda, a nom 
bre dé la Delegación Nacional de Jindi-

catos, dentro de los quince días alguien 
tes al de la publicación de la idjudica 
ción definitiva en el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO.

Dentro de ios quince días siguientes ai 
de la constitución de la fianza defin» 
tiva el adjudicatario deberá mnnalizar 
mediante escritura pública el correspon 
diente contrato de ejecución de obras 

Las obras se iniciarán dentro de ios 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de ocho (8) 
meses a partir del día de su comienzo 

La presentación al concurso-subasta 
implica disponer de todos los materia
les que no estén intervenidos y. por lo 
tanto, con respecto a dichos materiales 
no se admitirán revisión de precios por 
ningún concepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
; de 13 de enero de 1955 por el que se 

suprimep lo§ términos de la Ley ie 17 
de julio de 1945. el contratista ampoco 
tendrá derecho en ningún caso a soli
citar la revisión de precios on vanado- 
nes en los costes de materiales ínrervéni- 
dos o en los salarios, salvo disposición 
en contrario según se indica en el preám
bulo del mencionado Decreto de 13 de 
enero.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
| concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra,^ 'a cual 
podrá ser formulada por medio "del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra D S P.) 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y econói oleas v 
los siguientes documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador. o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de empresa o so
ciedad.

2.® Escritura de constitución la so
ciedad llcitadora.

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su •'aso. en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

5.® Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co-, 

rriente en el pago de la cuota sindical
7.® Documento acreditativo ie que no 

existe ninguna de las Incompatib lidade»- 
establecidas por Real «Decreto ^  24 de 
diciembre de 1928

8.® Declaración, y en su caso compro 
bantes. de que los materiales, artículos v

' efectos que han de ser empleados en a 
ejecución de las obras un de >rou ice’G 
nacional (Ley de 14 de ebrero de 1907)

9.® Justificantes de encontrare al co 
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios .dales.

La Mesa estará presidida oo* el Dele 
Ü gado Sindical Provincial: como Vocales 
i el Asesor Jyrídico de la Delegación Sin 
i dical Provincial. Secretario Técnico, A 

quitecto Asesor de la Cbra Sindical dei 
Hogar e Interventor Delegado y m re 
presentante del Instituto Nacional ,ce :a 
Vivienda, y del acto dará fe el Notarle 
a quien por turno corresponda 

Los sobres que contengan las rop>
I siciones económicas de, los concursantes 
• rechazados (artículo 61 del Reg amer.to 
j de 8 de septiembre de 1939) se defin irán  
| ante el Notario procediér.dose a conti 

nuación a la apértura ante dieho Notario 
de los sobres restantes, ad 1*»Ufándose la 
obra a la proposición más baja De exis 
tir Igualdad, se decidirá medí-» ite >crteo 

El bastanteo d noderes a cargo del li 
citador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a io* ’icitadu'és 
los resguardos de os depósitos y nemas 
documentos presentad j s . reteñid icios* «es 
que se refieran á la proposición declara, 
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica- 
taro peruerá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid. 24 de abril de 1956—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.681-0.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

O V I E D O

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para la adjudicación 
de las obras de adaptación y reparación
en la Policlínica de la Obra «18 de Julio», 
en Gijón, por un importe de 78.500 pesetas

Por el presente se convoca a concurso 
público para la adjudicación de las obras 
de adaptación y reparación en la Poli
clínica de la Obra «18 de Julio», en Gijón.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas por las que ha de re
girse este concurso pueden recogerse en 
la Secretaría Provincial (Argüelles. 39, 
principal, Oviedo», en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las ofertas deberán ser presentadas en 
el Registro general de esta C. N. 8., has
ta las diecinueve horas del día en que se 
cumplan los quince dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
de la Delegación Nacional de Sindicatos».

Oviedo 25 de abril de 1956 —El Dele
gado provincial de Sindicatos, Servando 
Sánchez Eguíbar.

1.689—0 .

C o n c u r s o  r e s t r in g id o  para las obras de
instalación de luz eléctrica en la Residen
cia de Productores de Ribadesella, por un 

importe de 10.000 pesetas

Por el presente se convoca a concurso 
restrigido ¿as obras de instalación de luz 
eléctrica er» la Residencia de Producto
res de Ribadesella, por un importe de pe
setas 10.000.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas por las que ha de re
girse este concurso pueden recogerse en 
la Secretaria Provincial (Argüelles 39, 
principal. Oviedo», en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las ofertas deberán ser presentadas en 
el Registro General de esta C N. S.. has
ta las diecinueve fioras riel día en que se 
cumplan los quince días naturales, ^un
tados a partir del siguiente a) de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
de la Delegación Nacional de Sindica
tos».

Oviedo, 25 de abril de 1956 —Él Dele
gado provincial de Sindicatos, Servando 
Sánchez Eguíbar 
'  1.688— O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses expedido por la Delegación Cen
tral con el número 26.677, a favor de don 
Esteban Pinilla Aranda, y un resguardo 
talonario expedido en 2P de febrero de 
1949, con los números 352.187 de entrada
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y 163.783 de registro, correspondiente al 
depósito de pesetas nominales 44.000 en 
Deuda Amortizadle al 3 por 100 de 1928 
convertida a la de 1949 constituido por 
ei mismo, de su propiedad, y para que le 
sirva de garantía para responder de las 
obras dé reparación y adaptación de la 
Prisión Centra] de Alcalá de Henares y a 
disposición de la Dirección General de 
Prisiones

Se previene a la persona en cuyo podei 
se hallen que lo presenten en esta Dele
gación Central, en la inteligencia de que 
están tomadas todas tas precauciones 
para que no se entregue el referido 
depósito y carnet de intereses sino a su 
legitimo dueño, quedando los mismos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOT ETIN OFICIAL 

\DEL ESTADO y en el de la provincia 
sin haberlos presentado, cor arreg'o a lo 
dispuesto en el articulo 36 del Regla
mente de 19 de noviembre de 1929 y 
circular d* 1 de enero de 1941. norma 31

Madrid, 22 de febrero de 1956.- El De
legado Central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

4.360—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario Bombas y Construcciones 
Mecánicas Worthington. S A.

Emplazamiento. Madrid
Objeto de la industria: Talleres mecá

nicos de construcción.
Capital nacional, con participación ex

tranjera: Antes. 25 000.000 de pesetas;
después, no varía

Producción Antes, bombas centrífugas, 
mecánicas, de enganajes, de alimentación 
de calderas, recalentadores y compreso
res. 650 toneladas métricas, por valor de 
17.000.000 de pesetas, después, no varía.

La cifra de producción se refiere a la 
que se ha de obtener con una ampliación 
actualmente pendiente de resolución y 
que fue publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 24 de fe
brero de 1956.

Maquinaria a importar: Una fresadora 
múltiple especial, por valor de 2 950 000 
pesetas

Se hace púb ica esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes que puedan suministrar elemen
tos cuya importación se solicita, presen
ten por triplicado, debidamente reinte
grados. los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta. número 14

Madrid 18 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

4.342—0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario* Don Nicomedes Puig Mo
rales.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Limpieza y 

planchado de ropa usada.
Capitai: 350 000 pesetas.
Producción * Unas 5 400 prendas (tra

jes. gabardinas etc.), lavadas v plancha
das, por valor de unas 215.000 pesetas 
anuales

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria: Sagasta. 14.

Madrio 16 de abril dé 1956.-HE1 Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.545—O.

BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Alfonso Zendrera 
Davaliilo y don Leo Dañek Tfleimer.

l ocalidad del emplazamiento: Barce- j 
lona.

capital: 600.000 pesetas. j
Objeto de la petición: Instalar una in- j 

dustria de fabricación de materias plás- I 
ticas termoestables a base de protemas.

Producción: 25.000 Kg. anuales. -
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior, anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado1 
que estimen oortunos en las oficina? de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, húme
ro 407.

Barcelona. 11 de abril de 1956.—El In - . 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.384.—O.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alberto Masó Pujol.
Localidad del emplazamiento: Olots de 

Llusanés.
Capital de la ampliación: 45.000 pe

setas
Objeto de la petición: Ampliar su in 

dustria electroquímica con la obtención 
de monocloroacetatosódico y ácido mono- 
cloroacético y derivados.

Producción- Diez toneladas de los pro
ductos citados

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oortunos en las oficina? de 
esta Delegaciórí de Industria, sita en la 
avenida del Geneialísimo Franco, nume
ro 407.

Barcelona, 14 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.354.—O.

Peticionario: Don Juan Grau Mon- 
tagut

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital: Se ampliará en 91.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de manipulados de papel y car
tulina nueva maquinaria.

Producción: No variará.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos «por triplicado) 
que estimen oportúhos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la , 
avenida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 16 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.387-0 .

L e g a l iz a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Compañía Industrial Qui
ma del Caucho, S. A.

Localidad del emplazamiento: Premiá 
de Mar.

Capital en la ampliación: 5.788.565 pe
setas.
• Objeto de la petición: Legalizar utillaje 

instalado en su fábrica de neumáticos y 
en la sección de preparación de mezclas, 
semielaborados, regenerados, confección 
de cubiertas auto, moto y vehículos, y en 
ia«; de vulcanización de las mismas’ así 
como secciones auxiliares.

Producción: La capacidad diaria de la 
fábrica oscila alrededor de 120 cubiertas 
de camión, 120 cubiertas de turismo. 300 
cubiertas de moto y velomotor, 300 cu
biertas de carretillas y scooter, 2.000 cu
biertas de bicicleta, 200 cubiertas tubu* fe- 
res. 1.740 cámaras de camión, de turismo, 
de carretilla, etc.; 600 metros de tubería 
de goma. 12.000 tacones y suelas de goma, 
1 000 kilogramos plancha goma; 500 kilo
gramos de goma pfira recauchutadores, 
500 kilogramos de artículos varios, ae 
goma.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales o naciona

lizadas
Los industriales /que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partii de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por tripicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.375—0,

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Maquinaria Cinematográ
fica. S. A.

Localidad del emplazamiento* Barce
lona.

Capital actual: 3.435 125 pesetas De la 
ampliación: 300.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una ca
dena de montaje con diez puestos en ta
ller de fabricación de motocicletas.

Producción' Mejorar e. montaje de mo
tocicletas.

Maquinaria: Extranjera.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados poi el anterior anuncio pueden pre
sentar en él plazo improrrogaole de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (poi triplicado' que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de ias Peñas.

4.381—0 .

HUESCA

Peticionario: Don Lorenzo T e j e d o r  
Gracia '

Emplazamiento: Huesca (inmediacio
nes).

Objeto: Taller elaboración de tripas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete á información 

publica durante ei plazo de diez días há- 
niles, admitiéndose reclamación poi tri
plicado, dentro de este plazo, *nte esta 
Jefatura.

Huesca, 20 de abril de 1956.—El Jefe dei 
Servicio Julio Escartín Barlés.

4.302—0.

LA CORUÑA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Domingo Sande Mar
tínez.

Emplazamiento: Monelos (La Coruña).
Objeto: Piensos compuestos.
Maquinaria. Nacional.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación c ntra ja  autoriza- 
ñon de •'sta industria lo harám por escri
bo triplicado, en el plazo de diez dias, 
inte este Servicio Provincial dé Ganade
ra (Federico Tapia, 47).

La Coruña. 19 de abril de 1956.—El Jefe 
del Servicio, José Gómez.

4.301—0 .
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M A L A G A

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario  • Rábago y Barreras. S L 
O b jeto. Am pliación un autoclave co 

cedor, de 3,47 metro? cúbicos: dos auto 
claves esterilizadores, de 1.43 y 1.58 me
tros cúbicos, y una cerradora automática 
con electrom otor de 2 5 C V.
. Em plazam iento: M álaga 

Producción: 500.000 kilogram os anuales 
Bilí aumento con la ampliación.

N o se precisa importación alguna 
Lo  que se publica a efectos de la ñor 

m a segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1039 

M álaga, 12 de marzo de 1956.— El In ge 
n iero Jefe, P. A .t A lfonso Qonzález.

4.368— 0

. *

 ̂ P etic ionario : D. Ado lfo  Jam brino G on
zález.

O b jeto. Am pliación de un generador de 
vapor de 10 metros cuadrados; un auto
clave, .de 1,000 litros. y una cerradora se- 
m iautomátioa. con elecrom otor de 2 C V 

Producción: 75.000 kilogramos anuales 
de pescado en conserva.

No se precisa im portación alguna 
Lo  que se publica a efectos de la nor

m a segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga, 24 de marzo de 1956 — El Inge
n iero  Jefe. M iguel M artín  García-Varo.

4.364— 0  . '

P eticionario : Alain Thenaisie Cotteux 
O b jeto: Am pliación y sustitución de un 

generador de - vapor de 25.P metros cua 
drados (que sustituye al exis ten te ): un 
cocedor de aire caliente, de 9,2 metro? 
cúbicos, con electomotores de 2 C V . ' 
dos cerradoras automáticas, con dos elec
trom otores de 2 C V.. y pilas para sal
m uera (que sustituyen a las existentes) 

Producción: 100000 kilogramos anuales 
Renuncian aumentarla.

No se precisa im portación alguna 
, L o .q u e  se publica a efectos de la nor- 
fria segunda de la Orden - m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga 2 de abril de 1956.— El In ge
n iero  Jefe. M iguel M artín  García-Varo 

4367— 0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Petic ionario : Don José M erino Sán
chez.

O b jeto: Im plantación  de una industria 
m ecánica de panadería, con amasadora. 

^ refinadora y fuerza eléctrica. 
E m plazam iento: Yunquera.

Producción: 145 000 kilogramos anua
les.

No se precisa im portación alguna.
L o  que se publica a efectos de la nor

m a segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álagá, 19 de enero de 1956.— El Inge
n iero  Jefe, P. A., A lfonso  González.

4.365— 0 .

Petic ionario : Don José G arcía  G óm ez 
ele Arteche.

O b jeto: Fábrica de puntas de parís, cla
vos, tachuelas, etc.

Em plazam iento: M álaga Hoyo de Es
partero, 7.

Producción • 178.000 kilogram os al año 
La  maquinaria será de procedencia ex

tran jera .
Lo  que se publica a efectos de la nor

m a segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga. 7 de febrero de 1956.— El In ge
n iero Jefe. M iguel M artín  G arcía-Varo 

4.375— 0 .

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Gustavo M iranda
Roldán.

Tendido de rama, aéreo, de derivación 
a 10 Kv. v estación transform adora de 
20 K V A

E m pozam ien to : Finca Santo Dom ingo 
-Antequera 

No se precisa im portación alguna 
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M á’aga 25 de noviem bie de 1955.— El 
Ingeniero Jefe, M iguel M artín  García- 
Varo.

4.372— 0 :

Peticionario: Don G onzalo R ico Ca
macho

O bjeto Ramal aéreo tr ifila r, a 10 Kv. 
derivado de la red de la H idroeléctrica 
del Chorro. S. A „ y caseta transform a
dora para 5 KVA.,. 10000-230-133 voltios 
para electrificación del cortijo  «San G on
zalo».

Em plazam iento: Alhaurin de la Torre  
No sq precisa importación alguna 
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga. 16 de febrero de 1956.— El In ge
niero Jefe. M iguel M artín  G arcía-Varo 

4.370— 0.

Peticionario: Don Norberto Goizueta
Díaz.

Objeto: Tendido de cinco ramales aé» 
reos trifilar^s de derivación a 10 K V . y 
dos equipos transformadores móviles de 
75 K VA ., 10.000/380-220 V. cada uno. para 
electrificación de la hacienda «Guadal- 
m ina».

Em plazam iento: San Pedro A lcántara 
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de -a nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 15 de febrero de 1956.— El In 
geniero Jefe, M iguel M artín  García-Varo

4.369-0.

Peticionario: Don Antonio Gem as G on
zález.

Ob.ieto: Ramal aéreo trifásico a 25 KV .. 
que derivará de la línea e^ctrica  ne la 
«H  del Chorro. S A.», de Antequpra a 
Archidona y caseta transformadora para 
20. KVA.. 25..000/220 V.. para suministro 
de energía a la fábrica «L a  Peña» 

Em plazam iento: Térm ino municipal de 
Antequera.,

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 9 de marzo de 1956.— El Inge
niero Jefe, Alfonso González Garbayo.

4.366-0.

Z A R A G O Z A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Lanera Aragonesa, S. A. 
Em plazam iento: Zaragoza.
C ap ita l: 370.000 pesetas 
O bjeto: Ampliación fábrica de desig

nado de pieles con tratam iento pieles sis. 
tema «R ivera ».

Relación productos a fabricar:

Deslanado pieles ... 
Pieles pikeladas ... 
Badanas en pasta.

Actual Ampliación

10.000 de.
5.000 de
5.000 2)

M aterias primas a em plear:

Cal ..................
Sulfuro sodio ........
Pieles en bruto
Sal ............................
Acido sulfúrico
Zumaque ................
R indentes ...............
Sintéticos ..... .........

Actual Ampliación

10.000 kg, 
5.000 »  

10 000 de.

, 50.000 kg.

25.000 »
5.000 »  

10 000. p
5.000 »
4.000 »

Tan to  las m aterias primas como la mar 
quinaria son nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afecta-» 
dos por la misma presenten por trip lica
do. dentro del plazo de diez dias los es*, 
crito? que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 126 Zaragoza.
- Zaragoza. 18 de abril de 1956.—El In 
geniero Jefe G. Renom de Pad^eny.

4.308— 0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

A L IC A N T E  

R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario* Doña Fausta V icent R o  

man.
O b jeto: Reapertura de industria de 

aderezo de aceituna.
E m plazam ien to : Biar.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fee, 

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica < Ten iente Alvarez Sor o 1) 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas en el plazo de die*' dias 
hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio •

Alicante. 21 de a^ril de 1956.— El In 
geniero J e fe - accidental. Francisco Pas
cual Ramos.

1.994-0.

G E R O N A  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pous Rlvas.
Em plazam iento: Llers.
O bjeto de la petición* Instalación de 

un molino triturador de piensos.
Maquinaria v materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que las 

personas o entidades que se consideren 
afectadas presenten por triplicado en es
ta Jefatura (Jaimp I. núm 26* las ale
gaciones oportunas en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O .

Gerona 21 de abril de 1956.— El Inge
niero Jefe. Juan Cabot.

1.996-0,

J E F A T U R A S  P R O V IN C IA L E S  
DE G A N A D E R IA

B A R C E LO N A  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Japersa. .
Industria. Fabricación de harinas de 

huesos y pescado.
Em plazam iento: Barcelona.
Capacidad de producción: Industria li

zación de unos 180.000 kilogramos de hue
sos frescos: 150.000 kilogramos de pes
cado fresco de desecho y 150.000 kilo
gramos de pescado seco v desperdicios.

Maquinaría* Nacional.
1(0 que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen-. 
tarse en esta Jefatura Provincial de G «r  
nadería (paseo de San Juan, núm \ ter
cero 1.a) las reclamaciones suscritas por
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cuadruplicado que se consideren oportu
nas.

Barcelona, 18 de abril de 1956.—El Jefe 
del Servicio, A. Pu igdo lle^

L995-CX •

GERONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: JDón Pedro Miquel Estela.
Emp azamiento: Figueras.
Objeto: Instalar una fábrica elabora- 

dora de piensos compuestos.
Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

Tías personas que se consideren afectadas 
por ¡a.misma presenten por triplicado Vos 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en este Servicio Pro
vincial de Ganadería.

Gerona. 14 de abril de ,1956.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig,

1.997-0-

M ALAG A 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cristóbal Becerra
Cortés.

Emplazamiento: Benaoján (M álaga).
Objeto: Fábrica de embutidos con ma

tadero anejo.
Lo que se publica para que cuantos lo 

estimen presenten su reclamación por 
cuadruplicado en este Servicio, en el pla
zo de diez días hábiles.

Málaga. 23 de abril de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Julián Cruz Marín.

1.998-0.

NAVAR R A 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Valeriano Portillo 
Domaica.

Emplazamiento: Meano.
Industria: Fábrica chacinera maycr.
Capacidad* Industrialización de 110 ro

ses óorcinas y 20 vacunos.
Maquinaría: Nacional.
Lo que se hace púbhco para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos den
tro de1 plazo dé diez días, en las ofici
nas de este Servicio Provincial de Ga
nadería (Arrieta 27 segundo derecha).

Pamplona. 20 de abril de 1956 —El Ins
pector Veterinario Jefe, Javier Donézar.

1.999-0.

Peticionario: Don Eduardo Plágaro
Davalillo.

Empozamiento: Pamplona.
Industria: Instalación de tablajerías

(dos) de carne equina.
Capacidad: La correspondiente a 600 

équidos anuales cada una de ellas.
Maquinaria: Nacional.
Lo ciue se hace público oara que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por triohcado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días eñ las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería 
(Arrieta. 27. segundo derecha).

Pamplona. 20 de abril de 1956.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Javier Donézar.

2.000-0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

GUADIANA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
Siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Oliva Flores, viuda de Sánchez Rasero.

Nombre y domicilio de su representan
te en Ciudad Real* Don José Ruiz Pinílla, 
calle de Calatrava. número 13.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
cuatro hectáreas en la Huerta del Ge- 
bollar.

Cantidad de agua que se pide: 1.500- 
litros por hora. 30 horas semanales dv> 
rante los meses de verano.

Corriente de donde ha de derivarse 
Rio Múrtiga.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cumbres de San Bartolomé 
(Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto Decreto-le> 
núm 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a la./ trece 
horas dei día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde ia fecha 
siguiente incluse. a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en ñoras hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar én las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de ia Mejora, núm. 2, segundo, el pro
yecto correspondiente p  las obras que 
trata de elecutar También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zos y horas otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él 
Trascurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con lo*-' 

i  presentados
La apertura de proyectos a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado sé Verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos

Ciudad Real. 12 de abril de 1956.—El 
Ingeniero Director-adjunto, Joaquín La* ' 
rrañeta Vidal. ,

313—0.

DISTRITOS FORESTALES 

SEVILLA 

N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Márquez Andra. 
des.

Objeto.de la petición: Cesión de su in
dustria de esparto a favor de su hijo 
don Manuel Márquez Lucas.

Capital: 15.000 pesetas.
Emplazamiento: Osuna (Sevilla).
Producción: 150 Kilogramos en jornada 

de ocho horas.
Esta industria emplea maquinaria y 

materia prima nacional.
Los industriales que se consideren aiec- 

tados presentarán sus escritos por tri 
pilcado y en un plazo de diez día* en 
estas oficinas.

Sevilla, 18 <?e abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, M. Corripio»
2.002-0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES^

*CADIZ

Por acuerdo de esta Excma. Diputar
ción Provincial se; convoca concurso pa
ra adquisición de una máquina apiso
nadora por plazo de treinta días natu 
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO

Las características de la máquina que 
se desea adquirir han de ser iguales
o análogas a' las siguientes:

Peso en servipio: 12-15 T a

Número de rodillos: Dos traseros ,? 
un delantero.

Motor: Potencia. 25-27 Ia. P.
Diesel: Consumo gas-oil, de 2-3 litros,
Arranque: Aire comprimido.

( Velocidades de marcha 3-4
kilómetros hora.
- Durante el indicado plazo, • quienes 
deseen optar al concurso podrán pre
sentar sus proposiciones en días hábi
les de oficinas y horas comprendidas 
entre las once y las trece en el Negociado 
de Obras y Paro Obrero de la Secreta
ría de esta Corporación, en pliegos ce
rrados y ajustados al modelo que se in
serta a continuación y reintegrada cor?, 
una póliza del Estado de la clase sexta, 
por valor de 4,75 pesetas y timbres pro
vinciales oor valor de cinco pesetas.

Todo licitador .viene obligado a cons
tituir previamente a la presentación de 
sus proposiciones, y en concepto de fian
za provisional, un depósito en efectivo, 
valores del Estado, cédulas del Banco 
de Crédito Local de España o en cré
ditos reconocidos por la Excma Diputar 
ción Provincial y consignados en los 
presupuestos de la misma, en ia Caja 
provincial, siendo dicho depósito de pe
setas 12.000.

E) Tribunal del concurso estará cons
tituido por el' Excmo Si* Presidente de 
la Corporación o Diputado en quien de
legue, actuando comd fedatario el Se
cretario dé la propia Corporación, y se 
constituirá a las trece horas del día si
guiente hábil al de la terminación áel 
plazo del concurso en el salón de sesio
nes de la Diputación para la apertura 
de los pliegos presentados y examen de‘ 
las proposiciones, rechazándose las que 
no se ajusten a lo prevenido

Admitidas las demás, serán pasadas a 
informe del señor Ingeniero Director de 
la Sección de Obras y Vías Provincia^ 
les, quien propondrá a la Corporación 
aquella que, a su juicio: sea la más con
veniente. aun cuando no sea la más eco» 
nómica.

La fianza definitiva que habrá de 
constituir el adjudicatario s e r á  el 4 
por 100 del tipo de adjudicación, y se 
constituirá en los propios términos que 
la piovisional.

El abono de la máquina apisonadora 
se efectuará en la. forma establecida en 
los pliegos de condiciones.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto durante el plazo del concur
so. - en los días y horas expresados y 
en, la dependencia dicha.

El importe de los anuncios y demás 
gastos que se originen con motivo del 
concurso y contrato serán de cúenta del 
adjudicatario.

Cádiz, 21 de abril de 1956.—El Presi= 
dente, Juan Luis Martínez del Cerro.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de   con d o
micilio en la calle ........... número ..... ,
informado del concurso convocado por 
la Excma Diputación Provincial de Cá
diz para* la adquisición de una máquL 
na apisonadora a motor Diesel de 12 15 
toneladas de peso, y de las condicio
nes que han de regir en ,el mismo se 
compromete a suministrarla en la suma 
de pesetas ........  (en letra), fijando co
mo plazo de entrega el de .......... meses,
a partir de la fecha de adjudicación, 
haciendo presente hace su oferta a ba
se de material nuevo y quedando con
forme en percibir su importe en ' la for
ma establecida en las citadas condicio
nes.

(Fecha y firma.)
El sobre que la contenga llevará al 

exterior la siguiente inscripción «Pro- 
posicióñ para optar al concurso para ad
quisición ae una apisonadora para ser
vicio de la Excma. Diputación Provin
cial de Cádiz.

A la proposición se acompañarán los 
siguientes documentos:



B. O. del E.—Núm. 121 30 abril 1956 Anexo único.— Página 1641

l ; j Declaración jurada de no encon
trarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad de
terminados en ios artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

2.° Referencias técnicas úel concur
sante.

3 s Características, Memoria descrip
tiva. planos, etc., de ia apisonadora ofre
cida.

1.598—-O.

VALLADOLID

C o n c u r so  para l a  adquisición d e  u n a  
<<L in o ty p e »

Acordado cor esta Diputación adqui
rir. mediante concurso, una máquina de 
componer «llnotype», para ser instalada 
en la Imprenta Provincial, se publica el 
presente anuncio, a fin de que los in
teresados puedan presentar las ofertas 
que luzguen convenientes.

A este efecto se hace constar que el 
Ministerio de Industria tiene concedida 
ia oportuna autorización para adquirir 
ia máquina de que se trata del comer
cio de importación, si fuera preciso

Las ofertas, en sobres cerrados y la
crados a voluntad del licitador, se pre
sentarán en la Secretaría General de 
ia Corporación dentro del plazo de vein
te días hábiles, contados a partir de la 

-puhlicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, duran
te ias horas de oficina, reintegradas con 
4,75 pesetas en pólizas del Estado y un 
timbre provincial de tres pesetas. En la , 
oferta, además del precio, se hará cons
tar el plazo en que el licitador se com
promete a entregar la máquina.

En el sobre que contenga la oferta se 
incluirá el correspondiente documento que 
acredite al licitador como industrial en , 
dichas máouinas y. además, la corres-' 
pondiente Memoria, en la que se deta
llarán de manera completa todas las ca
racterísticas esenciales de ia linotipia, 
las técnicas de su funcionamiento, fo
tografías o gráficos indicadores de los 
elementos qué la componen y, en gene
ral. todos aquellos datas que puedan ofre
cer la más fácil apreciación de las con- 
dicionevS reunidas por la máquina

Igualmente se incluirá, dentro del so
bre con la oferta, una declaración en la 
que el licitador afirme balo su responsa
bilidad no hallarse comprendido en nin 
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación Si el licitador suscribiera 
la * oferta en nombre de tercera perso 
na o representando a alguna Sociedad 
acompañará el poder correspondiente, de
bidamente basto oteado por el Secretario 
general de la Corporación.

Acompañando a la oferta, pero fuera 
del sobre oue la contenga, se presenta
rá el justificante de haber constituido, 
en la Caja General de Depósitos o en 
la de está Diputación Provincial, la can
tidad de 10 000 pesetas en concepto de 
fianza nrovisional. oue se elevará a pe
setas 20000 como fianza definitiva, por 
el licitador a quien se adjudique el su
ministro Esta fianza podrá consignarse 
en metálico, en Deuda del Estado', de 
esta Diputación o en otro cualquier, §ig- 
no. de crédito provincial.

La entrega de la máquina adjudicada 
se hará completamente instalada en 
lugar que se designe de la Imprenta Pro 
vincial. en condiciones de perfecto fun 
cionamiento, señalándose el plazo de 
treinta días, una vez reálizada su insta
lación. como garantía del buen fundo 
namiento de la misma.

La apertura de los pliegos se efectuá
is al siguiente día hábil de aquel en 
que termine el plazo de los veinte días 
concedidos para tal fin, en el salón de 
sesiones de la Diputación ante la Mesa

del concurso, formada regiamentariamen 
te. Loe trámites posteriores se llevarán 
a cabo con arreglo a lo previsto en e l , 
Reglamento de Contratación vigente y 
de conformidad a ias bases acordadas 
per J.a Corporación para el mismc, don- 
ae se indican la forma de pago y las 1

Adiciones referentes a la recepción d\ 
finitiva.

Valladolid, 24 de abril de 1956.—El Pre
sidente. Emiliano Berznsa Recio.

1.625—G 0

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaria General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 29 de febrero pa
sado, anunciar subasta pública pala con
tratar las obras de urbanización de la 
calle Herreros de Tejada, entre el paseo 
de La Habana y la calle de la Infanta 
Mana Teresa, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 1.499.022,96 
pesetas.

Los lidiadores podrán presentarse poi 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estas últimos casos bastanteado 
por el Ilmo Sr Secretario de ia Corpo
ración siempre que no se hallen incur- 
sos en ninguna de las causas que enume
ran los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente comd 
garantía provisional la cantidad de pese
tas 33.732,90, en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953. que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la tespectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún dias hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde, o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior há
bil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha 
liarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de ^ubastas). durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todbs los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con '’argo a ias 
partidas 22 y 23 del presupuesto extra
ordinario de 1946, tercera etapa

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante eí pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enro de 1953. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta subas, 
ta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 26 de abril de 1956.—El Secre 
iario general, Juan José Fernández-Viila 
y Dorbe.

Modelo de w'oposición

(Que deberá extenderse en papei timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100.-y sello municipal 
de 1.60 pesetas, y al presentarse, llevar 
escrito en el sobre lo siguiente «Pro
posición para optar a la subasta de 
obras de urbanización de la calle He* 
rreros de Tejada» )

Don ......... que vive en ......  con do
micilio en ...........  se ha enterado de los
anuncios publicados en e) BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el «Boletín
Oficial» de la provincia de ...........  para
contratar las obras de urbanización de 
la calle Herreros de Tejada, entre el pa
seo de La Habana y la calle de la In
fanta María "Teresa, y se compromete a 
tomar a su cargo   (la obra o .servi
cio) con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos o
con ia baja de ..........  tanto por 100 (en
letra) en los precios tipos 

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fijados 
Dor las entidades competentes.

Madrid  de ...... de 195...
(Fecha y firma del proponente.?
1.658—O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 29 de febrero pa
sado, anunciar subasta pública para con
tratar las obras de pavimentación de la 
calle de Florencio Llorente, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 529.862.50 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
ineursos en ninguna de las causas oue 
enumeran los artículos cuarto y quinto 
de) Reglamento de Contratación 

Cuan dos contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente co
mo garantía provisional la cantidad de 
13.246.55 pesetas en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematan
te. la definitiva correspondiente. según se 
determina en el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones locales de 9 de enero de 1953, 
oue le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la respectiva certifica
ción.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953. a los doce días hábiles a partir 
del siguiente, tambiérr hábil, de la nu- 
bMcecíón del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en la 
Primera1 Casa Consistorial, plaza de la 
Villa. 4. bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para, la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior há
bil a) de la celebración .de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y - demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas) durante las ho
ras de diez xde la mañana a una de ta 
tarde, todos ios días no; feriados que 
medien hasta el del remate .

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a los 
fondos de la Junta Admihistraiiva del
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Impuesto para la Prevención del Paro 
Obrero.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna 

Anunciada esta subasta durante el pía 
zo de ocho días, y en la forma que esta 
blece ei artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953 no se presentó con
tra la . misma reclamación alguna 

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid 26 de abril de 1956.—El Secre
tario general. Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100 v sello municipal 
de 1.60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente* «P ro
posición para optar a la subasta de 
obvas de pavimentación de la calle Fio- 

, rencio Lloren ').
D. ... que vive en con domicilio 

en .. .  se ha enterado de los anuncios 
publicados en el BOLETIN OFTCIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de .» para contratar las 
obras de pavimentación de 1.a calle Flo
rencio Llórente, y se compromete tomar 
a su cargo ... (la obra o servicio) con es
tricta sujeción a los pliegos de condicio
nes v por los precios tipos o con la ba.ia 
de . tanto por ciento— en letra— en los 
precios tipos).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas oue han de neici- 
bir los obreros de cada oficio v cateto 
empleados en las obras por jornada legal 
de trábalo y por horas extraorlinarias 
no. sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes 

Madrid, ... de de lfí5 .
(Firma de) oroponerite.)

1.659-0 .

TA R R A SA

C o n c u r so

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento y cumpMdos los trámites 
previos reglamentarios, se anuncia con
curso para adjudicar el suministro e ins 
talación de nuevas cámaras frigoríficas 
en el mercado de la Independencia y 
éxplótación del servicio correspondiente 
y comprende, por tanto, los dos aspec

t o s  siguientes- A), el suministro e Ins
talación de las materiales y elementos' 
para el establecimiento en dicho mer 
cado de las referidas cámaras, destina 

* das a la conservación de diversos artlcu 
ios alimenticios de venta en el mismo 
con arreglo al proyecto que sirve de 
base, y cuyo presupuesto de ejecución 
es de dos millones doscientas setenta v 
seis mil setecientas- cincuenta pesetas 
y Ri la concesión administrativa oot 
treinta y cinco años de la explotación 
del servido de arrendamiento de dichas 
cámaras a los vendedores del propio mer
cado

Dicho suministro e instalación y con- I 
siguiente prestación del servicio serán « 
a cargo de empresa única, siendo recha 
eadas cualesouíera proposiciones tenden
tes a adjudicarse únicamente el sumí 1 
nist.ro e instalación o bien la explota- 1 
ción del servicio. |

Serán totalmente de cuenta del adju j  
dictarlo el costeamiento de los materia , 
Ies. maquinaria y demás elementos in- , 
tegrantes de las cámaras frigoríficas, as' j  
como su instalación en el loca) destina ( 
do al efecto, debiendo ésta quedar ter- , 
minada y en condiciones de funcionar ( 
en el piazo máximo de cuatro meses. i

El Ayuntamiento facultará al conce < 
Bionorio pora que en las propias lnstalá- <

ciones, y utilizando los mismos motores 
de las cámaras, pueda fabricar hasta 
siete mil kilogramos de hielo diarios, de 
cuva producción deberá destinar prefe 
rentemente la cantidad suficiente para 
cubrir las necesidades interiores de) mer 
cado pudiendo destinar el sobrante pa 
ra su venta al público 

El concesionario satisfará al Ayunta 
miento, en concepto de canon por la 
ocupación de los locales destinados a enr 
plazamiento de las cámaras y explota 
ción de) servicio, una cantidad qnua1 
equivalente al seis por ciento de ios in 
gresos brutos que por dicha explotador 
perciba la Empresa concesionaria^

Los materiales y elementos a sumims • 
trar. sus características, distribución de 
las cámaras, sistema de refrigeración y 
demás detalles sobre su instalación se 
rán los especificados en la Memoria pía 
nos y presupuesto que integran el pro 
yecto técnico que sirve de base a) con 
curso y en el pliego de bases o condicio 
nes que se acompañan a) mismo, do 
cumentos que se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Sanidad y Asistencia 
Social de la Secretaría Municipal, don 
de nueden ser examinados y copiados 
durante las horas de oficina.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 118 del fteglamento de Ser 
vicios de las Corporaciones Locales, de 
17 de junio de 1955. el adjudicatario del 
presente concurso vendrá obligado al 
pago de 75 572,75 pesetas importe del 
proyecto que sirve de base al mismo 

En la concesión del servicio, las obli 
gaciones y derechos recíprocos generales 
del Ayuntamiento y el concesionario se
rán los que se especifican en los artlcu 
los 127 y 128 del susodicho Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Loca 
íes.

La garantía provisional pqra t o m a i 
parte en el concurso será de 45.335 pê  
setas, v la definitiva que habrá de pres 
tar el adjudicatario será el importe de 
la diferencia hatfta completar la suma 
de 90.670 pesetas, equivalente al cuatro 
por ciento del presupuesto de la obra 
a realizar El concesionario podra soli
citar la devolución de dicha fianza trans
curridos noventa días de normal funcio 
namiento del servicio.

Las proposiciones, extendidas en pape) 
del timbre de la clase sexta y relnte 
gradas con sello municipal de seis pesetas 
serán formuladas sin sujeción a modelo 
oficial, en atención a las especiales ca 
racteristicas del concurso y deberán li 
firmadas por , el. concursante o persona 
que legalmente le represente, y tratán
dose de Sociedades, poi su Directoi o 
Gerente, mediante poderes o escritura 
de constitución declarados bastantes pe» 
funcionario Letrado de este Ayuntamien
to Podrán presentaise. juntamente con 
toda la documentación que requiere el 
pliego, en el plazo que media entre el 
día siguiente de la Inserción de) presen 
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO y el anterior a aquel en 
que corresponda tener lugár el acto de 
apertura de pliegos presentados. du;an 
te las hoias de diez a doce de la ma 
ñaña de los días hábiles de oficina en 
el Negociado de 8anídad y Asistencia 
Social de la Secretaría Municipal 

Los concursantes deberán expresar de 
manera clara, precisa y concreta en sus 
proposiciones, las condiciones en que se 
comprometan a realizar los suministros 
y obras de instalación de las camaras 
frigoríficas pudiendo mejorar las consig 
nadas en el proyecto que sirve de base 
acompañando a tal fin los oportunos 
Memoria., planos y diseños y las amplia 
ciones tan detalladas como sea preciso 
para formar cabal Concepto de las con 
diciones en que se prestaría’ el servicio 
El sobre conteniendo dicha documenta ^  
ción se presentará cerrado a- satisfacción 
del presentador, y eñ el- anverso deberá

bailarse escrito y firmado por el licita- 
dor lo siguiente «Proposición para op
tar al concurso para el suministro e ins
talación de nuevas cámaras frigoríficas 
en el mercado de la Independencia de 
la ciudad de Tarrasa. y prestación en 
régimen de concesión, del servicio co
rrespondiente». y debajo de este escrita 
el subtítulo «Propuesta y documentación , 
optando a) concurso»

En otro ?>obre separado en el que figu
rará también la primera de dichas ins
cripciones y se subtitulara «Ofertas eco- 
nómicas» se incluirán por el mismo or- 
-den que se mencionan, proposiciones cla
ras y concretas sobre los tres extremos 
siguientes: 

l.o Tarifas que. por alquiler mensual 
de las cámaras, se pretenda percibir de 
los usuarios, tomando como base la ta
rifa-tipo máxima de 126.50 pesetas el 
metro cúbico.

2.° Canon anual que se ofrezca sa
tisfacer al Ayuntamiento, tomando como 
tipo el minimo de 6 poi 100 de los in
gresos brutos de la explotación del ser
vicio.

3.° Plazo de reversión ai Ayuntamien
to de las Instalaciones, tomando como 
base el máximo de treinta y cinco años 
previsto para la concesión.

El primer periodo de la licitación se 
ceñirá al examen de los pliegos de pro
puesta y documentos optando al concur
so. y las proposiciones serán seleccionar 
das con arreglo a) sistema de puntuación 
previsto en el párrafo quinto del artícu
lo 1Í22 del repetido Reglamento de Ser
vicios, y el resultado se anunciará den
tro de) plazo de diez días en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con indicación 
Je la fecha de apertura de los segundos 
oliegos. conteniendo las ofertas económl 
ras correspondientes a los licitadores cu«r 
vos primeros pliegos hubieren sido selec
cionados. y se adjudicará provisionalmen
te el concurso al licitante cuyas ofertas 
económicas conjuntas obtuvieren la pun
tuación más alta .

El adjudicatario del concurso previo 
de proyectos, en su calidad de propieta 
rio de) que sirve de base a) presente, 
tendrá derecho de tanteo si participare 
en la licitación, y entre su propuesta 
económica y la del licitante a quier se 
haya efectuado la adjudicación proviáio- 
nal no existiere diferencia superioi en 
un diez por ciento.

El acto inicial de la apertura 1e ^le
gos optando al concurso tendrá efecto 
en esta Casa Consistorial a las doc° ho
ras d e )' primei día no feriada una vez 
tránscurridos los veinte hábiles siguien
tes al de la publicación iei pudente 
anuncio en el BOLETIN OFIC IA 1 DEL 
ESTADO

En todo lo no previsto en el presente 
edicto regirán las bases que con todo 
detalle figuran en el correspondiente pv o- 
go, que se nalla de manifiesto en la ofi
cina municipal, y durante las horas an
teriormente expresadas

Tarrasa 18 de abril de 105&—El Alcal
de (ilegible).

1.597— 0.

ZUJAR (G R A N A D A )

Don Eduardo Guerrero Rodríguez. AlcaL 
de-Presidente del Ayuntamiento de la  
villa de Zújai (Granada),

Hago saber: Que desde el día que apa
rezca este edicto inserto en el BO LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del que haga veinte días hábiles, 
se admiten proposiciones para optar a la 
subasta para la enajenación del prove
im i e n t o  de espartos y albardines del 
monte de propios de Zújar. durante el 
nño forestal de 1955-56 

Tipo de tasación.—El tipo de Ucitacióii 
es el siguiente:
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Mínimo, cuatrocientas treinta y dos mil 
©uaienta .y cinco pesetas.

Máximo, setecientas treinta y ocho mil 
©uaoiocientas cincuenta pesetas.

Durácion del con ti ato.—Desde ia entre
ga dei monte ai 15 de diciembre de 1956.

Forma ae pago,—El importe de ia ad
judicación denmtiva será ingresado por 
el rematante ,en ia forma siguiente:

El 10 pof 100 en ia cuenta comente del 
Sei vicio Hidrológico to iesta i de Grana
da, «Mejoras», y el 90 por 100 restante 
fraccionado, por mitad, en dos plazos: el 
primero, en los diez días siguientes a la 
adjudicación definitiva, y ei segundo, en 
Jos diez días piimeros del mes de no- 

• Viemore del actual año.
Clasificación del monte.—De manera 

expresa se hace constar que este aprove
chamiento seia adjudicado con arreglo 
a io dispuesto en la Orden ministerial de 
Agricuitui u )2 de mayo de 1952; y ha
biendo sid,., ijasiíicado este monte en el 
¡grupo B) podran optar ai mismo tanto 
los mdustriaies machacadores como ios al
macenistas de esparto registrados en el 
Servicio del mismo.

Garantía: Piuvisional, el 3 por 1Ü0 en. 
algunos de las formas previstas en el ar- 
tícuio 75 del Reglamento de Contratación, 
de 9 de' enero de 1953, y la definitiva, el 
20 por 100 del lemaue en ia sucrnsai de 
la Caja General de Depósitos de Gra
nada.

Celebración de ia subasta.—La subasta 
se celebrará en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, ante la Mesa cons
tituida en foim a reglamentaria, el pri
mer día hábil siguiente al que haga vein
te de su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, a las doce ho- 
ra* Durante dicho período de licitación, 
el anuncio, juntamente con los pliegos 
de condiciones y demás documentos afec
tos a este expediente! estarán expuestos 
al público en la Secretaría Municipal, du
rante las horas de once a trece, todos los 
días nábiles.

De quedar desierta esta subasta, se ce
lebrará una segunda en el mismo sitio, 
hora y condiciones que la primera, a los 
diez días hábiles después.

Proposiciones —Las proposiciones para 
optar a la subasta, debidamente reinte
gradas con pólizas del Estado de 4,70 y 
timbre municipal de 4,50, se ajustarán a 
este

Modelo de proposiciones

Don ..........   vecino de    con ca
pacidad legal para contratar, bien ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones 
para la subastá del aprovechamiento de 
espartos y albardines del monte de pro
pios de Zujar. durante f el año forestal
de 1955-56, ofrece la cantidad de .........
(en letra) pesetas. A los efectos de la 
adjudicación que pudiera hacérsele, hace 
constar que la certificación de su capaci
dad para las compras de esparto, expedi
da por el Servicio del Esparto en fe
cha  ........  a favor de su industria, arro
ja  en el día de la fecha un saldo libre
de ........... que cubre , la cantidad del lote
que solicita, resultando un índice de ne
cesidad de .......... »

Es adjunto resguardo de haber depo
sitado la cántidad de doce mil novecien
tas sef?enta y una pesetas con treinta 
y cinco . céntimos, como garantía provi
sional, y también se acompaña declara
ción de no estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma.)
Disposiciones de aplicación.—Para lo 

no previsto en este edicto se estará a los 
pliegos de condiciones, a los preceptos 
de aplicación en la Legislación de mon
tes los contenidos en la Ley de Régimen 
Local. Reglamentos para su aplicación y. 
en su defecto, los pertinentes del derecho 
privado.

Zújar. 21 de abril ée  1956.—El Alcalde, 
Eduardo Guerrero Rodríguez,

1.576—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

GRANAD A

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 55232, de pesetas nomi
nales 28.000, en Deuda amortizable 3 poi 
ciento, emisión 1928/1949. a nombre de 
doña Carmen Román Medina, casada, se 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4 y 42 del Reglamento, salvo 
reclamación de tercero, notificada dentro 
del plazo de un mes. quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad. |

Granada. 16 de abril de 1956.—El Se
cretario F. Vacchiano. I

4.174— P
___________*__________  i !
CASAS BARATAS DE M ALAGA, S. A

M ALAG A

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el domicilio social, a las doce horas ¡ 
del día 24 de mayo del corriente año, 
de primera convocatoria, o, si procede, 
de segunda, el día 25. a igua1 hora y 
domicilio, con arreglo al siguiente or- 1 
den del día: Lectura y aprobación tú I 
procede, del acta anterior. Gestión so
cial y aprobación, en su caso, de la Me
moria. balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio de 1955. Nom
bramientos de censores de cuentas y sus 
suplentes. Otros asuntos reglamentarios.

Málaga. 29 de abril de 1956.—El Pre
sidente del Consejo d^ Administración.

4.538-P.

FOMENTO ESPAÑOL DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANO NIM A

| M AD RID  j

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, se convoca a 
Junta general ordinaria de socios de 
ella, que tendrá lugar el próximo día 18 
de mayo, a la una de la tarde, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, de no 
concurrir suficiente número de señores ac
cionistas. al día siguiente, en segunda 
convocatoria, a la propia hora, ambas en 
Madrid—calle de Femando el Santo, nú
mero 25— , para deliberar y resolver so
bre el siguiente

Orden del día

1.« Examinar, discutir y aprobar, si 
procede, la Memoria, balance, inventario 
y cuentas de «Fomento Español de Se
guros. S. A.», correspondientes al ejer
cicio 1955.

2.° Nombramiento de señ—es conse
jeros. .

3.° Nombramiento de señores censo
res de cuentas.

Madrid, 27 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración,
A Fernández Navamuel.

4.542-P.

CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, 
SOCIEDAD ANONIM A

M AD RID

Por acuerdo de su Consejo de Admi
nistración, en sesión celebrada el día 23 
de abril ylel año actual, sé convoca a Tos 
señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria que se celebrara 
a las doce horas del día 16 de mayo, en 
su domicilio social, calle del Rey Fran
cisco, número 4, a iln de examinar y 
aprobar si ha •luga’* la Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y distri
bución de beneficios correspondientes ai

ejercicio 1955 designar los accionistas 
censores dé cuentas para el ejercicio pró
ximo, nombramient de nuevo consejero 
v aprobar, en su caso, el act i de la pro
pia Junta.

Caso ce no poder celebrarse la Junta 
indicada en primera convocatoria se ce
lebrará en segunda, a al misma hora y 
lugar, el siguiente día 17 de -mayo pró
ximo.

Madrid, 23 de abril de 1956.—El Con* 
sejero-Secretario, José M.a Cervera.

4.540-P.

COM PAÑIA HISPANO AM ERICANA DE 
NEGOCIOS INTERNACIONALES 

(C. H. A. N. 1.)

M AD RID

De confori idad con lo dispuesto en el 
título cuarto de los Estatutos sociales 
se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas pr d  d;a 13 de mayo, 
a las cuatro de la tarde, en su domici
lio social, a v  mida de José Antonio, nú
mero 88—edificio España— , con arreglo 
ai siguiente orden del dia:

1.° Lectura de la Memoria, balance 
cuentas d 1 ejercicio 1955 y aprobación/ 
en su caso.

2.° Aprobación de a gestión del Con
sejo de Adirinis ación.

Madrid, 28 de mayo de 1956.—Por el 
Conseja de Administración, el Secreta
rio, Juan de Querol.

4.539-P, ,

M O T O R  I B E R I C A »  S.  A »

M AD RID  

J u n t a  g eneral  o r d in a r ia

En cumplimiento' de lo dispuesto en el 
articulo 15 de ios Estatutos sociales, se 
convoja a ios señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que esta Socie
dad celebrara en el domicilio social, ave
nida Capitán López Vareia, 149, Barce
lona, el día 17 de mayo próximo, a las 
diecisiete ñoras, en prim jra convocatoria 
o en su caso, el siguiente día 18, a la 
misma horá, en segunda convocatoria, 
para deliberar sobré el siguiente orden 
del día:

a) Presentación y, en su caso, apro
bación del balance cerrado en 31 de 
diciembre de 1955, de la cuenta de Pér
didas y Ganancias y de la Memoria del 
Consejo que lo acompañan.

b) Propuesta de distribución de los 
beneficios.

c) Aprobación de ios actos y gestión 
dei Consejo y de la Gerencia durante el 
ejercicio.

d) Renovación parcial estatutaria del 
Consejo.

e) Designación de ios censores dé 
cuentas para el ejercicio 1956.

Durante los quince días hábiles ante
riores a la Junta estarán a disposición de 
los accionistas en lás oficinas ie  la So
ciedad en Barcelona los documentos pre
vistos po/ la Ley y los Estatutos sociales.

Tendrán derecho de asistencia los accio
nistas que con cinco días de anticipación, 
por lo menos, a la Junta hagan depósito 
de los títulos o, en su caso, de los resguar
dos nominativos y soliciten la correspon
diente tarjeta de entrada en cualquiera 
de los siguientes Bancos, sus Agencias o 
Sucursales: Banco Mercante e Industrial, 
Banco Exterior de España. Banco de Viz
caya, Banco Atlántico Banca Más SaWiá. 
El depósito material de los títulos puede 
ser sustituido por la entrega de un res
guardo o certificado bancario que garan
tice su inmovilización hasta después de 
celebrada la Junta.

Madrid, 11 de abril de 1956.—Por acuer
do del Consejo de Administración, él 
Secretario C. Morant.

2.057—P,
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CULMEN, S. A., COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE CAPITALIZACION

MADRID

Princesa, 23

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 25 de abril de 1956 ante 
el Notario ce Madrid don José Luis Diez 
Pastor:
Y T C H  D S T  O C H G  U M C  
L C H L L  W D A  C H T U  J Y L L

4.517— P

ELECTRICA CHINCHILLA, S, A,

HELLIN 

Alfonso XIII, número 19

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas, la cual se celebrará en ei 
domicilio social de esta Empresa el día 31 
del próximo mes de mayo, a las once ho
ras la ordinaria y a las doqe la extraor
dinaria, ambas con arreglo al siguiente 
orden del día:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Aprobación de la Memoria, balances y 
cuentas correspondientes al ejercicio dc- 
1956. distribución propuesta de beneficios, 
actos de gestión del Consejo y nombra-, 
miento de censores de cuentas para el 
presente ejercicio 1956.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Rectificación dél párrafo 13 del artícu
lo 52 de los Estatutos Sociales y autori
zación al Consejo para que pueaa ven
der una casa en robaría.

Caso de no poder celebrarse dichas Jun
tas el día anunciado por falta de accio
nistas. se convoca para celebrarlas el día 
primero de junio, a las mismas horas an
tes Indicadas.

Hellín 27 de abril de 1956.—El Presi
dente, Juan Silvestre Miñana.

4.527—P.

S. E. D. E. F. A. L., SOCIEDAD ESPAÑO
LA DE EXPLOTACIONES FORESTALES 

Y  AGRICOLAS, C. A.

MADRID

Carrera de Sao Jerónimo, 13
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, a paitir del día 1 de mayo pró
ximo, pueden pasar los señores accionistas 
a hacer efectivo en nuestra Caja social 
el dividendo de 175 pesetas por cada ac
ción preferente y 125 pesetas por cada 
acción ordinaria, menos impuestos, co
rrespondientes a los beneficios del ejer
cicio 1955, contra entrega del cupón nú 
mero 10. y a partir del 15 de mayo pró
ximo, pueden hacer efectivo 75 pesetas 
por cada acción preferente u ordinaria, 
contra entrega del cupón número 11. 
como anticipo a cuenta de los beneficios 
del ejercicio 1956, aprobado en Junta ge
neral el pasado día 25

Madrid, 27 de abril de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración

4.584—P.

«M u l t i m a r », c o m p a ñ ía  e s p a ñ o l a
DE SEGUROS I

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 15 de los Estatutos 
sociales, se convoca la Junta general or
dinaria de los accionistas en primera y 
segunda convocatorias, si procede, para 
los días 16 y 17 de mayo de 1956, respec

tivamente a las cuatro y treinta de la 
tarde, en el domicilio social de la Com
pañía. calle Hermosilla, 28. Madrid

La Junta se celebrar^ con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo, balance y cuen
tas del ejercicio 1955

2.° Reelección de Consejeros.
3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1956.
Madrid. 26 de abril de 1956.—El Secre

tario general, L. B. Fielding.
4.585—P.

CELESTINO LEON, S. A.

MIERES

J u n t a s  o e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a 
o r d i n a r i a .— C o n v o c a t o r ia

Se convoca. a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
el día 19 de mayo próximo, a las seis y 
media de la tarde, para examina] la 
Memoria, balance" y cuentas correspon
dientes a ‘ 1955. proyecto de reparto de 
beneficios y aprobación de la gestión del 
Consejo y Gerencia durante el hilsmo 
período.

Asimismo y el citado día, a las siete y 
media de la tarde y subsidiariamente e) 
día 20. a la misma hora, se celebrará 
Junta general extiaordínaria para tratar 
del proyecto y presupuesto de empréaMto. 
en relación con importantes obras a rea
lizar por la Sociedad.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los pertinentes pre
ceptos estatutarios, en relación con am
bas Juntas.

Las Juntas se celebrarán en el domici
lio social de la Sociedad, Bernardo Aza, 
número 6, Mieres. — El Director Gerente. 
Jaime Zubiaur Isasi.

2.060—P.

MANUFACTURAS DE CEMENTOS, S. A.

SEVILLA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 20 
del corriente mes, acordó Convocar a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en eéta ciudad, calle Mateos 
Gago, 3, el próximo día 26 de mayo, a 
las siete y treinta de la tarde, en primera 
convocatoria, y de no haber número su 
ficiente de accionistas y capital, se re
unirá en segunda convocatoria al día Si
guiente. a la misma hora.

El orden del día de la Junta es el 
siguiente:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta general anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

3 ° Propuesta del Consejo de Adminis
tración respecto al reparto del saldo de 
la cuenta de pérdidas y ganancias.

4.° Nombramiento o reelección de nue
vos Consejeros para cubrir los cargos de 
los que les corresponde cesar en el pre
sente ejercicio.

5 o Nombramiento de l o s  Censores 
propietarios y suplentes que han de ac
tuar para el ejercicio de 1956.

6° Npmbramiento de los Intervento
res que han de aprobar el acta de la 
Junta.

Para asistir a dicha Junta e£ necesario 
presentar el volante de admisión, que le 
será remitido a tpdo$ los accionistas en 
anión de la Memoria y del balance y 
caso de no asistir, remitir dicho volante 
firmado, haciendo constar el accionista 
en quien delegue.

Sevilla. 25 de abril de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Car
los Franco Borea.

4.587—P. |
¡

COMPAÑIA JOSE MAC LENNAN DE 
MINAS, S. A.

BILBAO 
* .

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebiará 
el día 25 de mayo, a las cuatro y media 
de la tarde, en el domicilio social, para, 
tratar de! siguiente orden del día:

I o Examen y apiobación, si procede, 
del balance, cuentas de resultados, pro
puesta de distribución de beneficios y 
Memoria de] ejercic-c 1955

2.° Ratificación de nombramientos dp 
Consejeros y renovación estatutaria del 
Consejo \

3° Deliberar y resolver sobre el últi
mo -párrafo del artículo 28 de los Esta
tutos.

Bilbao, 1 de mayo de 1956—El Dele* 
gado del Consejo de Administración.

2.065—P.

SOCIEDAD GENERAL DE CÁBLES 
ELECTRICOS, S. A.

MADRID
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas que a partir\ del 2 de mayo 
próximo se procederá en la caja de la 
Sociedad al pago del dividendo correa* 
pondiente al ejercicio 1955.

El pago se hará contra entrega dei 
cupón número 11 y a razón de 52.20 pe* 
setas líquidas Dor acción.

Madrid. 24 de abril de 1956.—Él Con
sejo de Administración.

4.557-P.

TERRENOS DE VALENCIA, S. A.
MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria en el domicilio 
social, calle del Earquillo, número 1. el 
día 22 de mayo próximo, a la una de 
la tarde con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejericio de 1955. asi como la gestión del 
Consejo dé Administración.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración. N

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para las del ejercicio d e -1956.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán depositar sus acciones en 
la caja de esta Sociedad con cinco días, 
por lo menos, de antelación a la fecha 
de la Junta o el resguardo acreditativo 
del depósito de sus acciones en el Banco 
Urquijo, de Madrid, para obtener las tar
jetas de asistencia, que serán expedidas 
per la Secrjt ría hasta tres días antes 
do la citada fecha.

Madrid, 2> de , abril de 1956.—El Con
sejo de Administración."

4.560-P.

COMPAÑIA INMOBILIARIA NERVION, 
SOCIEDAD ANONIMA

i MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el sábado. 19 de mayo próxi
mo, a las diecisiete horas, en las ofici
nas de «Construcciones Arozamena. So
ciedad Anónima», Alcalá, 45, planta sép
tima, a fin de someter a su examen y 
aprobación la gestión social, la Memo
ria, las cuentas, el baldnce y la distribu- 

. ción de beneficios del ejercicio 1955. asi . 
como proceder a la designación de ac
cionistas censores de cuentas y a la re
novación estatutaria de señores Conse
jeros.

Madrid, :3 de abril de 1956.—El Se
cretario general. 4.543-P.
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBONES 
ACTIVOS, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 22 de ma- 

n yo de 1956, a las diecinueve horas, en el 
domicilio social. Conde de Xlquena. nú
mero 8, al objeto de proceder a la discu
sión y aprobación, en su caso. de. la Me
moria. balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 

*- de 1955. nombramiento de Consejeros y de 
accionistas censores de cuentas.

Madrid, 28 de abril de 1956.—El Secre
tario.

4.592—P.

Ci n e m a t o g r a f í a  e s p a ñ o l a  a m e 
r i c a n a , S. A. (C .E .A .)

MADRID

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, en primera 
convocatoria para el día 19 de mayo de 
1956. a ’as once de la mañana en la 
Cámara Oficial de Comercio, plaza de la 
Independencia número 1. y. en su caso, 
en segunda convocatoria, para el día 21, 
en el mismo local y á la misma hora, 
con el fln de tratar- de los asuntos que 
figuran en el 'siguiente orden del día:

1.° Memoria del ejercicio 1955.
2.° Balance y cuentas de pérdidas y 

ganancias al 31 de diciembre de 1955.
3.* Renovación estatutaria del Con* 

sejo.
4.° Nombramiento de los señare*» cen

sores ^e cuentas.
5.° Ruegos y preguntas.
Las tarjetas d¿ asistencia están a dis

posición de los señores accionistas en las 
oficinas de la Sociedad. Marqués de Val- 
deiglesias. número 8. desde el día si
guiente de esta oublicación hasta el día 14 
de mayo inclusive.

Madrid. 24 de abril de 1956.—El Pre
sidente Vicente Salgado.

4.536-P

ANTRACITAS DE ASTURIAS, S. A.

MADRID

6e convoca a Iob señores accionistas 
de est Sociedad a Junta general ordi
naria para ei día 16 de mayo próximo, 
a las doce horas en el domicilio sócial. 
plaza de los Mostenses. número 1, al 
objeto dé resolver lo procedente sobre 
aprob: ción de cuentas y gestión del Con
sejo de Administración en el año 1955, 

,-V nombramiento de censores de cuentas 
para 1956, así como sobre las proposi
ciones que se formulen.

De no reunirse número suficiente de 
accionistas, se celebrará en segunda con- 

i vocatoria a la misma hora del día si- 
[ guíente.

Madrid. 23 de abril de 1950.—El Con* 
selo de Administración.

4.537-P.
"  : > '

F. R. E. R. A., 8. A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Soci°dad a la Junta general or
dinaria que se celebrará en Madrid el 
día 1 de mayo, a las doce horas, en el 
domicilio social, calle de Orilla, núme- 

x ro 2, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
de ia gestión del Consejo de Adminis
tración de la Memoria, balance y cuen
ta de pérdidas y ganancias del ejerci- 

. cío 1955.

2.° Nombramiento de censores de cuen- ¡ 
tas para el ejercicio 1956.. I

Madrid, 27 de abril de 1956.—El Pre- I 
sidente del Consejo de Administración.

4.556-P.

CONSERVERA DE LEVANTE, S. A, 

VALENCIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta gene
ral extraordinaria que se celebrará el 
próximo día 18 de mayo de 1956, a las* 
doce horas de su maañna, en primera 
convocatoria, o el siguiente, a la misma 
hora en sefcunda, en el domicilio social, 
con el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1955.

3.® Elección de nuevos Consejeros.
4.° Nombramiento de censores para el 

ejercicio 1956.
5.° Ampliación de capital social.
6.° Modificación parcial de los Esta

tutos.
7.° Ruegos y preguntas.
Valencia, 27 de abril de 1956.—El Con

sejo de Administración.
4.591—P __________________________

SUMINISTROS, PROYECTOS E INSTA
LACIONES, S. A,

MADRID 
J u n t a  o e n é r a l  o r d i n a r i a

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas a la Junta 'general ordi
naria que se celebrará el día 17 de mayo 
de 1950, a las dieciocho horas cuarenta 
y Cinco minutos, en el domicilio social 
Héroes del Diez de Agosto, número U, 
al objeto de proceder a la discusión y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes ai ejercicio de 1955 
ratificación y reelección de Consejeros y

ombramiento de accionistas Censores de 
Cuentas.

Madrid, 27 de abril de 1956.—El Presi
dente (ilegible);

4.531—P.

CENTRAL DE AHORROS, S. A.

Sorteo abril. Títulos premiados:

Z181 N008 Z324 J295 Y420
G777 Z222 Ñ588 H901 F039
4,588—P. _______________ __

AEROTECNICA, S. A.

MADRID

En cumplimiento de cuanto previenen 
los Estatuto* Sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas el 
día 18 de mayo de 1956. a las diecisiete 
horas, en el domicilio social de la Com
pañía, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balahee del ejercicio 
de 1955.

2.° Renovación de cargos del Consejo 
de Administración, conforme al artícu
lo 31* de I09 Estatutos.

3.° Designación de accionistas Censo
res de Cuentas para el ejercicio de 1956

4.° Proposiciones de los señores accio 
nistai. „

6.® Aprobación del acta de esta Junta.
Madrid, 27 de abril de 1956 —El Presi

dente del Consejo de Administración.
4.532—P.

CONSTRUCTORA ORCELITANA, S. A  
( C. O. R. 8. A. )

MADRID '
Se convoca a Junta general ordinaria, 

que tendrá lugai en el domicilio social. s 
avenida dé José Antonio. 43, a las once 
horas del día 17 de mayo próximo, y 
caso de precisar segunda convocatoria, a 
igual hora del siguiente día 18. Se tra
tará el temario del artículo 24 de los Es
tatutos.

Los accionistas podrán hacer uso de 
las facultades de los artículos 18. 28 y 30 
de los Estatutos 

Madrid, 27 de abril de 1956.-^El Presi
dente, Antonio Grau.

4.523—P.

MINAS DE POTASA DE SURIA, 8. A-

BARCELONA

J u n t a  q e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 2Q de los Estatutos sociales se 
convoca a 106 señores accionistas de esta 
Compañía a la Jun^a general que se ce
lebrará el óximo día 22 de mayo, a 
las doce treinta horas, en el domicilio 
social, para deliberar y resolver acerca 
del balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y reparto de beneficios del ejer
cicio 1955, nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para 1956 renova
ción estatutaria del Consejo y demás 
asuntos sociales correspondientes.

Los señores accionistas deberán cuidar 
de dar cumplimiento a lo previsto en ai 
artículo 25 de los propios Estatutos.

Barcelona. 23 de abril de 1956.—El Con
sejo de Administración.

4.501-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
DE CREDITO Y CAUCION. S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 de sus 
Estatutos, se convóca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el viernes día 18 de mayo, a las seis de la 
tarde, y en segunda convocatoria, media 
hora después, en las oficinas de su sede 
social, pla2a de las Cortes, núm. 2, quinta 
planta, con sujeción al siguiente

Orden del día
Examen y aprobación, en su caso, de 

la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio social de 
1965.

Renovación parcial del Consejo 
Nombramiento de censores de cuentas. 
Ruegos y preguntas,
Madrid, 28 de abril de 1956.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
M Tomás de Allende.

2.058—P.________________________

HISPANO-BELGA DE COMERCIO E 
INDUSTRIA, S. A,

MADRID
J U N T A  G ENER AL ORDINARIA

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria que se celebrará el diá 17 de mayo 
de 1956, a las dieciséis horas, en el do
micilio social, Hétoes del Diez de Agos
to, número 11. al objeto de proceder 
a la discusión y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér- 
dicas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1955 y nombramiento y re
elección de Consejeros.

Madrid. 27 de abril de 1956.—El Presi
dente (ilegible).
‘ 4.530—P.
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V ICTO R  SARASQÜETA, S. A.

• E IB AR  

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general de accionistas para el 
examen y aprobación, si procede, del ba
lance anual, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, la propuesta sobre distribución 
de beneficios y la Memoria del ejercicio 
de 1955.

La reunión se celebrará en Eibar, én 
las oficinas de la Empresa, el día 18 de 
mayo próximo, a las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria y si no hubiera 
nútnero suficiente de accionistas, a la 
misma hora del siguiente día, en segunda 
convocatoria

Los citados documentos estarán a dis*
, posición de los accionistas quince días 

antes de la celebración de la Junta ge
neral, en las oficinas de la Sociedad

Éibar, 25 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.055— P.

SOCIEDAD ANONIM A «E L A G U ILA », 
FABRICAS MODELO DE CERVEZA Y 

DE HIELO

M ADRID-VALENCIA-CORDÓB A 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a la que tendrá lugar el 
día 16 de mayo de 1956, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, a la misma hora, en segun
da (caso de no concurrir número sufi
ciente a la primeia), en el domicilio so
cial, calle del General Lacy, número 25 
(fábrica), en la forma que establecen los 
artículos 11 al 18 y 22 de sus Estatutos

Se someterá a la aprobación de la 
Junta:

1.° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1955

2.° Reelección de señores Consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para 1956
El plazo para depositar las acciones o 

resguardos de Bancos o Sociedades de 
crédito en ia Caja Social expira el día 14 
del citado mes.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas que posean cincuenta o 
más acciones propias o representadas.

Madrid, 26 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Vi
cente Zaldb y Arana.

4.558— P.

ELECTRA DE SIERRA MENERA, S. A. 

TE R UEL 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 27 de mayo de 1956, a sus 
once horas, en primera convocatoria, y al 
siguiente dia 28, a igual hora, en segun
da convocatoria, si para ello hubiere oca
sión, a celebrar en los locales de la Cá
mara de la Propiedad Urbana, en Teruel 
(Amahtes, número 11), bajo el siguiente 
orden del día:

1.® Aprobación de la Memoria y balan
ce del ejercicio 1955.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
Cuentas para 1956.

3.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

4.° Ruegos y preguntas.
6..° Aprobación del acta de esta re

unión.
Los señores accionistas deberán pro

veerse de la papeleta de asistencia, en las 
oficinas de Santa Eulalia del Campo, pre
via justificación de su derecho a ello, du
rante los días 7 al 22 de mayo de 1956 
en los cuales estarán a su disposición 
Memoria, balance, cuentas, etc.

Todo ello según determinan ios artícu 
los 11 al 19 de los Estatutos y la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Teruel, Santa Eulalia, 25 de abril 1956 
Por acuerdo del Consejo: El Gerente-Se
cretario. Cosme Molinero.

4.528—P.

ENTIDAD BENEFICA CONSTRUCTORA 
«JU NTA FOMENTO DEL H O G AR»

JEREZ DE LA  FRO NTERA (C A D IZ )

C o n c u r s o -s u b a s t a

Esta Entidad Benéfica Constructora 
anuncia concurso-suoasta para la cons
trucción de i'¿ «viviendas protegidas» y 
una iglesia en la barriada de <tua Vid», 
de Jeiez de la Frontera, de conionnioao 
con lo establecido en la Ley de i i de 

.juño de 194b, con un presupuesto de con- 
tiata de ocho millones mu quinientas 
cincuenta y cinco pesetas veintiún cén
timos.

Durante treinta días naturales, conta 
dos a partir dei siguiente a aquel en que 
se publique este anuncio en ei B O LE iIN  
O F iu lA ij DEL ESTADO, podrán presen
tarse los pliegos en ías oacinas de esta 
Bnudaa, «Junta Fomento del Hogar», 
radicadas en el Ayuntamiento de Jeiez de 
la Frontera, en días hábiles y en horas 
de diez a doce de la manana, ¿iendo la 
lianza provisional de ciento diez mil quin
ce pesetas con cincqenta y cinco cénti
mos, que pooran ser depositadas en las 
ueiegaciones de Hacienda, en ia 'cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y a disposición del 
mismo.

Terminado el plazo de presentación de 
pliegos se procederá, a las dieciocho ho* 
ías del du siguiente, en las citadas 
oficinas de la ' Entidad «Junta Fomento 
ael Hogar» a la apertura de los mismos 
y en caso de ser este día inhábil, se 
aplazara ei acto de apertura ai primer día 
hábil siguiente, a la misma hora

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas, pliego de condicio
nes facultativas y pliego de condiciones 
particulares del proyecto podran ser exa
minados en las oficinas de esta Entidad 
Benéiica Constructora. «Junta Fomento 
del Hogar», sitas según antes se ha dicho, 
en el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera, en horas hábiles de oficina.

La Mesa para la celebración estará 
constituida por el Delegad^ para la pro
vincia del Instituto Nacional de la Vi
vienda, como Presidente; el* represen
tante de «Junta Fomento del Hogar» y el 
Notario de turno que corresponda

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, rubricados y lacrados, 
uno que contenga las referencias técnicas 
y económicas del concursante y e l '  res
guardo de haber depositado la fianza 
provisional, y el otro cqntehiendó la 
propuesta económica para las obras debi
damente reintegradas.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias y podrán se desechados 
los proponentes que a la vista de las 
referencias técnicas y económicas respec
tivas no ofrezcan garantías suficientes 
para la ejecución de las obras.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adudicándoSe provisionalmente 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
íeteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición más ventajosa. 
El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá ser depositada 
dentro de los quince días siguientes a l de

ia adjudicación, en la ya citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza y cadu
cando ia concesión.

El iicitador acompañará a su proposi
ción la reiación de remunerácionés mL 

. nimas en la forma que determina ei 
apañado a) del Real Decreto-iey de 6 de 
marzo de 1929 («G aceta » del ♦ ).

Una vez que re sea áducacada la obra 
presentara el contrato de traoajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley

Los gastos que se originen con motivo 
de ia celebración de esta suoasta serán 
por cuenta del adjudicatario.

Jerez de la Frontera, 20 de abril de 
1956.—El Presidente de la Entidad (ile
gible).

Modelo de proposición

Don ..........  con domicilio en ..........   en
la calle ......... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO del dia ........... de las condi
ciones facultativas y económicas y de ios 
requisitos que se exigen paia tomar parte 
en el concurso-subasta para la construc
ción de 72 «viviendas protegidas» y una 
iglesia en la barriada de «La  Vid», en 
Jerez de la Frontera, para la Entidad 
Benéfica Constructora «Junta Fomento 
del Hogar», hace constar que dispone de 
todos ios elementos necesarios para la 
ejecución de las mismas y que se com
promete a realizarlas hasta su termina
ción, en los plazos señalados y eh ia 
cantidad d e   (en cifras y en letras).

Asimismo se compromete a que las re-* 
numeraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego- 

, ria empleados en las obras por la jornada’ 
legal de trabajo y por horas extraordi»

[ ñafias no sean inferiores a los tipos íi- 
I jados por las disposiciones vigentes.
| (Fecha y firma.)
I 1.575—P.

«cLANZ IBERICA, S. A.», FABR ICA  DE 
TRACTORES

GETAFE (M A D R ID )

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará el día 22 de m a y o  
de 1556, a las doce horas, en su do
micilio social de Getafe, camino de i la 
Concepción, en primera convocatoria. • y 
en el mismo lugar y hora, del dia 23 del 
propio mes y año, en segunda convoca
toria. para deliberar y aprobar los asurv- 
tos comprendidos en leí siguiente ordien 
del día:

1.® Examen y aprobación de las cuen
tas, balance y Memoria explicativa, co
rrespondiente al ejercicio de 1955.

2.° Gestión del Consejo durante el 
mismo ejercicio.

3.° Cumplimentar el párrafo último del 
artículo treinta y dos de la Ley de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951

4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
Cuentas propietarios y suplentes para el 
ejercicio de 1956.

De acuerdo con lo artículos 27 y 28 de 
los Estatutos Sociales, los señores accio
nistas con derecho a asistencia a la Jun-, 
ta, y que se propongan concurrir, ten
drán que depositar los títulos de propie
dad de las acciones cinco dias antes, 
por lo menos, al en que ha de celebrarse, 
en su dómicilio social o en las oficinas 
principales dé los Bancos de Santander 
o Central, de Madrid, que entregaráh a 
cada accionista una tarjeta de admisión, 
nominativa y personal, y que no serán 
devueltas hasta después de celebrada la 
Junta.

Getafe/ 27 de abril de 1956 —El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
María Cervera Ontañón.
' 4.535—P.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

M AD RID

E dictos

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital. Secretaría de 
don Luis de Gasque, penden autos de 
procedimiento sumario promovidos por 
el Procurador don Francisco Brualla. en 
nombre y representación de doña Petra 
Ramos Martínez, asistida de su esposo, 
don José Miguel Cortadi Calarmendi, 
contra don Inocencio Sánchez Rodríguez, 
al amparo del articulo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, en reclama
ción de un crédito hipotecario dado con 
garantía de las siguientes fincas:

Primera.— Casa en Madrid situada en 
el lugar conocido por Alucho o La So
lana, próximo a la vía del ferrocarril de 
Madrid a Navalcamero y el arroyo de 
Alúche. barrio de Extremadura, señala 
da con el número cinco actual de, la ra
lle O antigua, hoy denominada Turacp. 
cuya fin^a anteriormente y por empezar 
a contarse la numeración por la plaza 
de María del Carmen estaba señalada 
con el número cuatro, correspondiéndole 
hoy el número cinco, como antes se dice, 
por empezar la numeración de la calle 
de Turaco, antes C, por la calle de 
San Antonio, o sea a la inversa que an
teriormente Dicha finca consta de plan
ta baja, ocupada por locales comercia
les. y una planta superior destinada a 
viviendas Linda, por su frente, con calle 
llamada C; derecha, entrando, al Este, con 
casa número trece de la misma calle C. 
propia de don Inocencio Sánchez Ro
dríguez' izquierda u Oeste y Norte o 
fondo, con resto de la finca de que se 
segregó Comprende una superficie de 
doscientos ochenta y ocho metros cua  ̂
drados de ios que ocupa la parte edifica
da doscientos metro® veinticinco decí
metros cuadrados, destinándose el resto 
de la superficie a patios.

Segunda.—Edificio en construcción en 
Madrid, en sitio conocido por La Solana, 
que se compone de planta baja, planta 
principal con dos viviendas y planta se
gunda. con una sola vivienda, que lin
da: por su frente con calle sin nombre, 
por el Sur y por el Este, con finca de 
que fué segregada y por Oeste, con finca 
de don Inocencio Sánchez Rodríguez. 
Comprende una superficie de tréseientos 
eiricuenta v un metros doce decímetros 
cuadrados.

Tercera.—Edificio en construcción en 
Madrid, al sitio conocido por La Solana, 
que se compone de planta baja, princi
pal con- 1os .viviendas y planta segunda 
con una sola vivienda, que linda : por 
por el Norte, Con calli sin nombre; por 
el 'Sur y por el Oeste, con finca de que 
fué segregada, y por el Este, con finca 
de don Inocencio Sánchez Rodriguez. 
Comprende una superficie de trescientos 
cincuenta y un metros doce decímetros 
cuadrados.

En dichos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por p ri
mera vez, las citadas tres fincas, habién
dose señalado parr la celebración del 
acto e1 día treinta de mayo próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
segundo de la casa, número uno, de la 
calle del General Castaños, de esta ca
pital.

Se hace saber a los Ucitadores que 
las mencionadas fincas salen a subasta 
en el precio de ciento cuarenta y cuatro 
mil pesetas cada una de ellas, debiendo 
aquéllos para poder tomar parte en la 
misma consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General ■

de Depósitos una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de dichos tipos 
que son los pactados en la oportuna es
critura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran ios referidos ti
pos y consignándose el resto del precio 
ofrecido a los octaKdias de aprobado el 
reír/ate, que podrá verificarse a calidad 
de ceder a un tercero, que los autos v 
la certificación del Registro se hallan 
de maniefisto en Secretaría, entendién
dose que todc licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado er la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y  para conocimiento del público, el 
presente, aiemás de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se Insertará 
con veinte días de antelación, por lo me
nos al señalado en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, a cuyo fin se expide en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario, Luis de 
Gasque.— Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

4.514-A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto 
Garcia-Monge y Martín, Aagistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte de 
?sta capital, en los autos de hipoteca 
naval seguidos a instancia de la Caja 
Central de Crédito Maritimo y Pesquero, 
representada por el Procurador don Al
fonso Lodeiro, con don Paulino Quintana 
Valido, para la efectividad de un crédito 
de 135 000 pesetas de principal intereses 
v costas, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública sub *sta de la embarca
ción hipotecada y embargada, cuya des
cripción es la siguiente:

«Santa Tereslta de Jesús» y motor ins
o lado  en la misme, cuyas principales 
características son la siguientes- embar 
cación con casco de madera, que mide 
14<63 metros de eslora, cuatro metros de 
manga y 1,78 metros de puntal Tiene 
19.51 toneladas métricas de registro bruto 
v se acciona mediante un motor Diessel 
marca Ellove C. Marskin-Werken. de 
55 H P. de potencia, hallándose inscrita 
la embarcación, su motor y la hipoteca 
constituida sobre ellos al folio 1830 de la 
tercera lista del Registro de Matriculas 
de la Comandancia de Marina de Las 
Palmas de Gran Canaria.'

Para cuya subasta, que se celebrara 
doble y simultáneamente, ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños. núm. 1, piso tercero, y ante el 
Juzgado de Primera Instancia que por 
reparto corresponda de Las Palmas de 
Gran Canaria, se ha señalado la hora de 
once y media de la mañana del día doce 
de Junio próximo, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—áervirá de tipo para esta 
segunda subasta el setenta y cinco por 
ciento de la vez anterior, o sea la can
tidad de doscientas veinticinco mil pese
tas, sin que sea admisible postura alguna 
que no cubra las dos terceras pafte* de 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
Ucitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. '

Tercera. 8e hace constar que les títu
los de la eirb ' "cación o han sido pre
sentados ni han sido suplidos por cer
tificación ' del Registro.

Cuarta.—Las cargas anteriores y laB 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado. en la responsabilidad de las

mismas, sin destinarse su extinción el 
precio del remate.

Dado en Maund a veintiuno d' abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.—Ja
cinto García-Mu. íge.— El Secretario, José 
Cabello.—Ri bricados.»

Y para su pubiivación en el dO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO se expide el 
presente con e, visto bueno del señor 
Juez en Madrid a veintiuno de abril de 
mil novecientos cincuenta y *eis.—-El Se
cretario, José Cabello—Visto bueno: El 
Juez de rimera Instancia, Jacinto Gar- 
cia-Monge.

4.458—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
Madrid, en los autos seguidos por doña 
María de la Paz Casas Martín contra don 
Noé Zarco García, para la efectividd de 
un préstamo hipotecario, a que se refiere 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
anuncia a la venta en pública subasta, 
por primera vez y tipo de tasación, la si
guiente:

Una tierra en término de Alcázai de 
San Juan, en el sitio de los Corrales de 
San Román, en la Deseada, de caber se
tenta y ocho fanegas y cinco heeuueas 
ochenta áreas y treinta v cinco centiáreas, 
que linda: Al saliente, camino de la Alma- 
guela; Mediodía, herederos de don Fe
lipe Arroyo y Alvarez de Lará; Poniente, 
camino de Manzanares, y Norte, doña 
Presentación Castellanos. Dentro del pe
rímetro de esta finca, y en su parte Po
niente, existen unas sesenta o setenta 
mil plantas de vid de ínfima calidad, a 
causa de estar atacadas de filoxera, v úna 
casa de planta alta y baja, con habitacio
nes para el dueño y criados, pozo y locales 
para jaraíz y bodega en mediano estado 
de conservación.

Tasadá en la cantidad de trescientas 
' noventa y seis mil pesetas.

Y  se advierte a los Ucitadores: Que para 
su remate, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número cinco, se ha señalado el 
día dos de junio próximo, a las doce ho
ras; qué el tipo de subasta será el de ta
sación no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo; que para to
mar partp en el acto deberán consignar 
previamente en la Mesa del «Juzgado, o 
en el Establecimiento público' destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos. al 10 por 100 efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo *131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda; que se entenderá que 
todo licitador acepta como astante la ti
tulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lps acepta y queda, 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de ceder.

Dado en Madrid a veinticuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta v seis.—El 
Juez OleglbleL—El Secretario ((ilegib le).

4.486—A. J.

TOLEDO

Don Luis Pérez del Río y Valdepares, Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en este de mi cargo, y 
a instancia de don Manuel García Fus- 
ter. hijo de don Manuel García Ferran
do y de doña María de los Dolores Fuster. 
Maestre, natural de Oliva (Valencia), 
Abogado casado con doña María del Car
men González-Alegre Redondo y vecino
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ne Toledo, se sigue expediente a fi n de 
que se le autorice a usar com o primei 
apellido el de Garcia-Fuster, com o si se 
fratase de uno solo, y com o segundo ape 
Slido el segundo paterno, que es, el de 
Ferrando y asimismo para que se haga 
extensiva dicha autorización a fin de que 
sus hijos, Jesé, Rafael, Jesús, Manuel 
María de ios Dolores María de] Carmen, 
Brígida Rosa, María del Carmen Rasa

Eernarda y María Jesús Agustina García 
onzález-Aiegre. puedan usar com o pri
mer apellido el de García-Fuster, com o si 
se tratase de uno solo, y com o segundo 

el primer materno, que es el de Gonzalez- 
Alegre.

Lo que se hace saber para general co 
nocim iento de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo setenta del Reglam ente 
para ejecución de las Leyes de M atrim o
nio y Registro Civil, a ñn de que, dentro 
(del plazo de tres meses, puedan formular 
su oposición en .este Juzgado cuantas per
sonas se crean con derecho a ello.

Dado en Toledo a once de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis.— El Juez de 
Primera Instancia. Luis Pérez del R io.— 
El Secretario (ilegible)»

4,339— A. J,

VALENCIA

Don Vicente Ibáñez García, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia - número 
cuatro de esta ciudad.
Hago .saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Vicente Valero Carbo 
siell, se sigue expediente sobre declara
ción de fallecim iento de su esposa, doña. 
Ana Matilde Pérez Botella, de treinta y 
siete años Je edad, h ija de Agustín y de 
Nieves, que tuvo su último dom iciilo en 
esta ciudad, en la habitación, puerta se
gunda, de la casa número cinco de la 
«alie de Cura Femenia. en el año mil 
novecientos cuarenta y tres, la cual a 
principios del mes de mayo del referido 
año desapareció de dicho dom icilio, sin 
que desde entonces se haya „enido noticia 
alguna de dicha señora y de su paradero 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la Ley d e , treinta de d i
ciem bre de .m il novecientos treinta y 
nueve. 7 

Valencia veintiséis de octubre de mi! 
novecientos cincuenta y cinco.-—El Juez 
de Primera Instancia, Vicente IbáiVz 
García.—El Secretario, Evaristo Casado 

3.411—A, J. y 2.a 30-4-1958

CARBALLIN O

E d icto

En el Juzgado de Prim era Instancia 
de Carballino se tram ita expediente de 
declaración de fallecim iento de los her
manos Aureo Alonso Alonso y Manuel 
Alonso Alonso, de sesenta y sesenta y 
cuatro años de édad, respectivamente, 
h ijos de Antonio y de Generosa, natura
les de Moreiras, m unicipio de Boborás, 
fugar de su último dom icilio, de! que se 
ausentaron para M éjico en el año de 
19061, el primero, y en 1910, el segundo, 
sin qué desde estas fechas se hubiesen 
tenido más noticias suyas.

Lo que se hace público, en cumplimien- j 
tp de lo dispuesto en el artículo 2.042 de j 
la Ley procesal civil, en Carballino a 
veintiocho de marzo de mi! novecientos 
cincuenta y seis.—El Juez (ilegible).— 
El secretario (ilegible).

4.284—A. J. 1.» 30-4-1956

C h i n c h i l l a  d e  m o n t e  a r a g o n  
ALBACETE 

E dicto

Don José O arcía  Penollera Juez de Pri
mera Trotanda de Chinchilla de M onte 
Aragón (Albacete) y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y por 

©ese del Procurador don José Luis M olina

Moreno, se sigue expediente, conform e a  
lo dispuesto en el artículo 26 de] Estatuto I 
de 19 de diciembre de 1947, para devolu 
ción de la lianza que er. tal concepto te-

Ima prestada. • *
Lo que se hace público para que en e¡ 

término de seis meses, a partir de la pu
blicación del presente, se puedan formu 
lar las reclam aciones que se consideren 
pertinentes.

Dado en Chinchilla a diecisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.—Ei 
Juez de Primera Instancia, José García 
Fenoilera.—El Secretario (ilegible)*

&.S70—-A* J.

INGA (BALEARES)

Don Manuel Alvares Díaz ,̂ Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Inca 
y su partido,
Por el presente hago saber: Que poi 

providencia de esta fecha, dictada en la 
pieza cuarta del ju icio universal de quie 
bra voluntaria del com erciante don G a
briel Llobeia Pujoi, promovida por el 
Procurador don Juan Bennaser Llinás 
se convoca para el día quince de mayo 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a Junta 
general de acreedoies reconocidos, paiu 
la graduación de créditos, y por medio 
del presente se cita a todos dichos acree
dores reconocíods para la concurrencia a 
la misma, bajo apercibim iento que de no 
com parecer les parará el perjuicio a que 

| hubiera lugar en derecho.
Dado en Inca a . treinta y uno de mar- 

| zo de mil novecientos cincuenta y seis.—
El Juez, Manuel Aivarez Díaz.—El Secre
tario (ilegible).

809*—A. J.

E D I C T O S
J u zg a d o s  m il it a r e s

I Eduardo Vaiverde Rodríguez, h ijo  de 
i Eduardo y de Teresa, natural de M p lilla 

(M arruecos), nacido el día 12 de diciem 
bre de 1917, que estuvo avecindado en 
Torrevieja (A licante) y en Barcelona, en 
Tres Pinos, Bar Ferrera M ontjuich, ca 
lie Guardia, número 12, y Prisión Celu 
lar,'sita  en la calle Entenza. núm ero 155 
de profesión jornalero, de estatura 1,665 
metros, pelo castaño y nariz regular. Sir
vió en la División Española de Volunta
rios, de la que desertó y se le sigue ex
pediente judicial número 2.026 de 1942 

Manifestará él mismo, sus familiares 
conocidos o autoridades el lugar y do 
rnicilio que en la actualidad se encuen 
tre a este Juzgado, sito en el Cuartel del 
Regimiento de Infantería C C C., Bai
lón, número 80, en Logroño, a fin de 
practicar en dicho procedim iento las d i
ligencias correspondientes de la respon
sabilidad civil para el pago de 50.60 pe
setas, de cuyos únicos trámites está pen
diente.

Logroño, 25 de abril de 1956.—El Co
m andante Juez Instructor, G regorio Blan
co Zarate,— (311).

En causa seguida por el Juzgado mi
litar de Lérida contra el procesado Angel 
Guiu Massot. por el delito de rebelión 
militar, aparece habérsele incautado las 
prendas y efectos que a continuación se 
indican:

Veintiocho íonedas de oro de cinco 
dólares. /

Una moneda friega  dé veinte A. P. A.
X. M. I.

Una moneda de oro de 40 francos.
Seis sortijas (cinco  de ellas al parecer 

de oro. una de metal blanco carci i^ndo 
tres de ellas de las piedras que las guar- | 
necen), . <

Un pendiente a! recer de oro. ¡
Un pendiente ai parecer de oro v paré- I 

ja  del anterior. ‘ j
Una cadena ai parecer de ©re, S

 Pulsera al  parecer de oro con dos me- 
i ahitas de metal.

Dos trocí tos de cadena pequeños al pa*» 
;*ecer de oro 

Una cartera billetero ~ algunas ífaích 
grafías.

Una navaja.
Un encendedor.
Una lavaja de afeitar.
Un suavizador.
Un monedero de plata de señora,
Otro monedero de plata de señora.
Un m onedero de plata de caballera 
Tres medallas de oro.

, Unos pendientes de oro.
Un pendentif al parecer de oro*
Un medallón de oro.
Unos pendientes d .• oro.
Dos relojes de señora* un© de om  f/ 

otro de plata.
Un anillo de oro.
Tres pulserltas de o io.
Una sortija de señoui de oro. 
Diecinueve medallas dt meta?.
D o s . rosarios.
Dos pares de pendientes con piedra*, 

blancas y erdes.
Una virgen del f  ilar de metal.
Un reloj de bolsillo pequeño, en cuy© 

interior hay una íscripción que dice:: 
«A. Lava lie. Genova»

Un reloj de bolsillo marca «Fane». Lé
rida. on esfera azul 

Un reloj de caballero con tapa de me
tal marca «W alpham » y grabado ilegi
ble. ^

Otro de caballero de pulsera triare» 
«E. B O X .» sin minutero.

Un reioi de señora sin marca, núme
ro 984 386.

Un penüenti)' con cadena.
Un dije con das fotografías.. una de c a 

ballero y otra de señora, con cadena.
Un collar de fantasía.

‘Un reloj de pulsera de señora sin mar
ca, sin número a1 uno chapado en ore.

Un estuche conteniendo una sortija 
chapada con seis piedras de distinto co 
lor. ^

Otro estuche conteniendo dos sorti
jas al parecer ue señora, una de metai 
blanco y otro de neta! amarillo.

Un estuche conteniendo una scriJja de 
metal dorado de st?fiora.

Una cajita onteniendo agujas de gra
m ófono.

Un estuche de máquina fotográ fica  
conteniendo en su interior una máquina 
marca '(Halcón», iñmero 620. - 

Una máquina fotográfica marca <(Co> 
ronet». R .2.0 Box.

Un estuche conteniendo en su interior 
una máquina fotográfica marca «Baby. 
Brow .

Publicándose el prese te édicto para 
conocim iento de ias personas que puedan 
acreditar ser dueños de dichos onlet.QS, 
los que se hallan rn este ’ uzgado rara  
que. en el plazo de tre i:.’.\ días, ruedan 
presentar los documen* *s acreditativos 
de ser de su propiedad.

Lérida a 18 de abri* de 1956—El Se
cretario. Jaime M orgó G.uillén — Visto 
bueno: El Com andante Juez Instructor,, 
Mariano Sánchez Sánchez.— (307.)

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Tortosa^ 
deja sin ,efecto la requisitoria referente 
a les procesados en sumario 130 de. i954, 
Antonio Luis Muñoz Amador y María 
Hereciia Heredia.—-(2.519),

El Juzgado de Instrucción de Tórrela- 
véga deja sin efecto la requisitoria refe* 
rente al procesado en sumario 200 de 
1.955, Fructuoso Ruis Herrero, conocido 
pur Jsaae*— (2.52Q).

El Juzgado de Instrucción 13 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente a los procesados en sumario 46 
de 1944, Pedro García Fernández y o tr a  
apodado «Ei Ruiseñor».— (2«49I)0


